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PEDAGOGÍA:  

TRIÁNGULO DE IDENTIDAD. RELACIÓN EDUCACIÓN-SOCIEDAD-PEDAGOGÍA 

 
Fuente: Touriñán, 2020. Elaboración propia.  

 

LA PEDAGOGÍA ESTUDIA UN ÁMBITO DE REALIDAD COMO CUALQUIER OTRA DISCIPLINA 
CIENTÍFICA   

1.- La educación es una acción y un ámbito de realidad que se convierte en objeto de 
conocimiento y en materia de estudio o análisis con sentido general, vocacional y 
profesional; contribuyen a su conocimiento como ámbito o parcela de realidad diversas 
disciplinas científicas y de manera singular, la Pedagogía. En el ámbito anglosajón 
Educación tiene el significado de conocimiento de la educación y se habla de ella como 
disciplina “education as a discipline” que equivale a Education Knowledge 
(conocimiento de educación) y se distingue de Knowledge education (educación del 
conocimiento, pedagogía cognitiva) y de Educational Knowledge (los conocimientos de 

 
EDUCACIÓN 

 
PEDAGOGÍA 

como Disciplina  
y como Carrera 

 
SOCIEDAD 

¿Qué aporta Sociedad a Educación?  
Sistema educativo de calidad 

 
¿Qué aporta Educación a Sociedad? 

Formar la condición humana individual, social, 
histórica y de especie por medio de la orientación 

formativa temporal 
 

¿Qué aporta Educación a Pedagogía? 
Ámbito de conocimiento que se convierte en su objeto 

y meta 
  

¿Qué aporta la Pedagogía a la Educación? 
Conocimiento del ámbito que es cognoscible, 

enseñable, investigable y realizable 

¿Qué aporta Pedagogía a Sociedad?  
Satisfacción de la necesidad de transformar, perpetuar y 
perfeccionar la calidad de la educación y del sistema por 

medio de intervención pedagógica 
 

¿Qué aporta Sociedad a Pedagogía? 
Institucionalización, campo de trabajo y 

profesionalización 
 

VERTEBRACIÓN del SISTEMA EDUCATIVO y del 
SISTEMA ESCOLAR con el SISTEMA CULTURAL para el 
logro de la EDUCACIÓN DE CALIDAD, haciendo viable la 

CIUDAD EDUCADORA y la CIUDAD CREATIVA 
 

POLÍTICA EDUCATIVA  
Que establece el ordenamiento educativo legal y legítimo, atendiendo a legitimidad técnica, ética y política 

Real oportunidad de elaborar sistema pedagógicamente programado, concretado y controlado 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA QUE CONSTRUYE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
hace el DISEÑO EDUCATIVO (integrado con la ARQUITECTURA CURRICULAR y operativizado como 

PROGRAMA), y genera la INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 
 

 Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica) QUÉ 
Acción educativa controlada (mirada pedagógica) POR QUÉ 
Acción educativa programada (relación educativa) CÓMO 

Medios internos y externos (Función pedagógica) CON QUÉ 
Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ 
Pedagogo (Gestionar y Programar): CUÁNDO y DÓNDE 

 
PROCESOS MEDIADOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

(Procesos de autoeducación y procesos de heteroeducación formales, no formales e informales) y Diseños didácticos 
instructivos 
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la educación, resultados obtenidos con el conocimiento de educación). En España 
distinguimos Pedagogía y Educación. Pero podemos hablar de educación como 
actividad y como disciplina, porque el DRA dice que disciplina es “facultad, arte o 
ciencia” y la educación es una de esas cosas o las tres. Además es posible hablar de la 
educación utilizando la parte por el todo y hablamos de educación como disciplina 
tomando la educación por la parte que es Pedagogía (disciplina). También es posible 
decir que educación es disciplina entendiendo educación como materia de estudio y 
análisis (conocimiento de educación). En cualquier caso, es fundamental distinguir entre 
“ámbito de conocimiento” y conocimiento del ámbito”, entre Educación y Pedagogía, 
para saber de qué hablamos en cada caso, pues las Carreras estudian el conocimiento 
del ámbito y las Facultades se definen por el conocimiento del ámbito, no por el ámbito 
de conocimiento. La educación como objeto de estudio y ámbito de conocimiento no ha 
sido entendida siempre igual (Cuadro 1A).   

 
Cuadro 1A: Corrientes del conocimiento de la educación 

 
Fuente: Touriñán, 2016, p. 109 

 
2.- La Pedagogía, como conocimiento de la educación, puede ser parcelada en disciplinas y en 

asignaturas dentro de los planes de estudios de la carrera, para ser conocida, enseñada, 
investigada y realizada. Existe una disciplina científica (la Pedagogía) con pluralidad de 
investigaciones que aportan conocimiento del ámbito educación. La Pedagogía afronta 
retos epistemológicos de investigación, derivados de la actividad común interna, de 
manera que se hace posible la generación de hechos y decisiones con sentido profesional 
en las funciones pedagógicas (Cuadro 1B).  

 

Criterios 
discriminantes 

 
Consideración de la 

educación como  
objeto de estudio 

 
 
 

Tipo de 
conocimiento a 

obtener para saber 
de educación 

 
 
 
Modo de resolver 

 el acto de 
 intervención 

 

 
 

Posibilidad de 
estudio científico  

y de la ciencia  
de la educación 

 

Corriente marginal 
Estudios filosóficos 
cosmovisionarios 

 

Corriente de 
subalternación 

Estudios interpretativos 
científicos y filosóficos  

 

Corriente autónoma 
Estudios de Pedagogía como 

disciplina con autonomía 
funcional 

 
 

La educación no es 
un objeto de estudio 

genuino. Es una 
actividad práctica 

 
La educación es un objeto 
de estudio genuino que se 

resuelve en términos de las 
disciplinas generadoras 

 
La educación es un objeto de 
estudio genuino que permite 

generar conceptos propios del 
ámbito 

 
El conocimiento 

esencial es el de los 
fines de vida 

deseables 
 

 
El conocimiento esencial 
es el de los medios para 
fines dados o elaborados 
práxicamente desde la 

educación 

 
El conocimiento esencial  
es el de fines y medios 

lógicamente implicados en el 
proceso 

 
 
 

La intervención 
 se resuelve 

experiencialmente 
 

 
 

La intervención se resuelve 
en prescripción de reglas 
validadas con las teorías 

interpretativas 
 

 
La intervención requiere generar 

principios de intervención 
pedagógica: establecer 

vinculaciones y prescribir reglas 
validadas con las teorías 

sustantivas 

 
No es posible el 

estudio científico de 
la educación porque 

es una actividad 
práctica y singular 

 

 
Es posible el estudio 

científico de la educación. 
Hay ciencias de la 

educación 
 

 
Es posible la ciencia de la 

educación. Hay Pedagogía como 
disciplina autónoma que genera 

conceptos con significación 
intrínseca al ámbito educación 
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Cuadro1B.  Convergencia epistemológica de Retos de investigación 
derivados de la actividad común interna en educación 

 
Fuente: Touriñán, 2016, p. 235. Elaboración propia. 

 
Se pueden abordar los retos de la investigación pedagógica transformando información en 

conocimiento y conocimiento en educación, vinculando teoría y práctica en cada caso y 
ajustándose a criterios de significado de educación (Cuadro 2).  

 
Cuadro 2: Capacidad de resolución de problemas para la intervención (Significación como 

principio de investigación pedagógica basado en la relación teoría-práctica) 

CONVERGENCIA EPISTEMOLÓGICA DE RETOS: 
 

1.- Armonía de explicación y comprensión (Hecho-Valor-Elección) 
Carácter axiológico de los hechos y condición fáctica del valor: 
ELEGIR 

2.- Integración de lo fáctico y lo normativo (Hecho-Valor-Obligación) 
Grados de libertad del deber, simple, urgente y fundamental: 
COMPROMETERSE 

3.- Conjunción de lo nomotético y lo idiográfico (Hecho-Valor-Decisión) 
Decisión técnica, política, ética y Moral (dimensiones de la decisión): 
DECIDIR 

4.- Concordancia de valores y sentimientos (Hecho-Valor-Realización) Paso 
del conocimiento a la acción, ejecutando mediante la acción lo 
comprendido e interpretado, expresándolo: integración cognitiva, 
creativa y afectiva (comprender, interpretar y expresar): 
REALIZAR  

 

PENSAR: 
Relación 
valores y 

pensamientos, 
vinculando 

ideas y 
creencias con 
expectativas y 
convicciones 
para lograr 
integración 
cognitiva  

COMPRENDER 

QUERER: 
relacionar 
valores y 

obligaciones 
para generar 
compromiso 

original y 
voluntario 

2. COMPRO 
METERSE 

 

SENTIR: 
relacionar 
valores y 

sentimientos 
para lograr 

vinculaciones 
positivas de 

apego  
EXPRESAR 
 

OPERAR:  
relacionar 
valores y 

elecciones 
para construir 
y responder 

del sentido de 
acción  

1. ELEGIR  

CREAR: 
Relacionar 
valores y 

creaciones, 
vinculando lo 

físico y lo 
mental para 

lograr 
integración 

simbolizante 
creadora  

INTERPRETAR 

PROYECTAR: 
relacionar  
valores y 

decisiones para 
construir e 

individualizar el 
sentido de vida 

3. DECIDIR 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA: combina intervención de agentes para la toma de decisiones técnicas, 
educación en valores y área de experiencia con la que se interviene 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (mediada, relativa al medio o ámbito de educación que se 
construye): dominio de la decisión técnica y del área de experiencia en la que se interviene, para el 
logro de la educación a través de la acción educativa programada: construcción de ámbitos de educación 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (mediada, relativa a los instrumentos y medios de acción): dominio 
de los medios internos y externos que condicionan la acción educativa en cada ámbito: construcción de 
recursos, técnicas y procedimientos de educación. 

 

4. REALIZAR 
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Fuente: Touriñán, 2016, p. 115. 

 

Corriente marginal 
Estudios filosóficos 
cosmovisionarios 

 

Corriente de 
subalternación 

Estudios interpretativos 
científicos y filosóficos  

 

Relación teoría-práctica en cada corriente 

Corriente autónoma 
Estudios de Pedagogía 
como disciplina con 
autonomía funcional 

TEORÍA, 
explicación y 

comprensión de 
acontecimientos, 
estados de cosas  

y acciones 
educativas 

Filosofía como 
cosmovisión o 
concepción del 

mundo y de la vida 
 

Deducciones 
posibles desde la 
cosmovisión para 

la vida y formación 
del hombre 

 
Consecuencias que 

se derivan “a 
priori” para la 

intervención de la 
propuesta filosófica 

Finalidades pedagógicas 
extrínsecas e intrínsecas 
agrupadas en orientación 
formativa temporal de la 

condición humana 
 

Teorías sustantivas 
legitiman cambios de 

estado y orientan la acción, 
estableciendo 

vinculaciones entre 
condiciones y efectos de 

un acontecimiento 
educativo en conceptos 

con significación intrínseca 
al ámbito ‘educación’ 

 

Metas social y 
moralmente vindicadas 

como educativas 
 

Teorías interpretativas 
o investigaciones 

aplicadas, establecen 
vinculaciones entre 

condiciones y efectos de 
un acontecimiento 

educativo en términos de 
disciplinas generadoras 
(Psicología, biología, 

antropología, etc.)  

Niveles 
epistemológicos 

de análisis 

Mentalidad pedagógica 
Desarrollo de recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de la 

acción educativa concreta y programada  
Logro de conocimientos, actitudes, destrezas y hábitos fundamentales que nos capacitan, desde el 

significado de la educación, para decidir y realizar nuestros proyectos, dando respuesta, de acuerdo 
con las oportunidades, a las exigencias que se plantean en cada situación  

TECNOLO
GÍA, 

prescripción 
de reglas de 
intervención 

para modificar 
o transformar 

la realidad 
educativa 

PRÁCTICA, 
puesta en acción 
de la secuencia 
de intervención 

en cada caso 
concreto 

Regla derivada de 
la experiencia de 

aplicar la propuesta 
filosófica de 

intervención a un 
educando singular 

Intervención 
educativa como 
experiencia de 
acción aplicada 
al caso concreto 

Tecnologías 
subalternadas, prescriben 

reglas de intervención, 
validadas con las 

vinculaciones establecidas 
en las teorías 

interpretativas, en forma de 
aplicaciones técnicas o de 

teorías prácticas 

Intervención educativa 
como aplicación de 
reglas para alcanzar las 
metas atendiendo a las 
prescripciones técnicas 

Tecnologías 
específicas, elaboran 
reglas de intervención 

para alcanzar finalidades 
atendiendo a las 

vinculaciones entre 
medios y fines validadas 
por medio de las teorías 

sustantivas 
 

Intervención educativa 
como puesta en acción de 
la secuencia pedagógica 
de intervención ajustada 

al caso concreto y 
validada desde la teoría y 

la tecnología 
 

Relación 
externa, de 

independencia  

RELACIÓN 
ENTRE 

TEORÍA Y 
PRÁCTICA 

Relación interna, de 
dependencia vertical 

Relación intrínseca, de 
interdependencia 
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La Pedagogía es conocimiento de la educación y este solo es válido, en última instancia, 
si sirve para educar. La significación como principio de investigación pedagógica es la 
capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la educación en 
cada corriente. La Pedagogía genera conocimiento de la educación y establece principios de 
educación y de intervención pedagógica para el control de la acción.  

 
Principios de educación y principios de intervención pedagógica no son lo mismo. Los 

principios de intervención derivan de los elementos estructurales de la intervención. Los 
principios de educación nacen vinculados a criterios de definición nominal y al carácter y al 
sentido inherentes al significado real de ‘educación’. El carácter propio del significado de 
‘educación’ proviene de la complejidad objetual de ‘educación’ y la complejidad objetual, que 
nace de la propia diversidad de la actividad del hombre en la acción educativa, puede 
sistematizarse desde los ejes que determinan los rasgos de carácter de la educación. El sentido 
inherente al significado real de ‘educación’ proviene de la vinculación entre el yo, el otro y lo 
otro en cada acto educativo. El sentido de la educación cualifica el significado, atendiendo a 
categorías conceptuales de espacio, tiempo, género y diferencia específica. Desde la perspectiva 
del carácter y sentido pedagógicos se dice que toda acción educativa es de carácter axiológico, 
personal, patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual y al mismo tiempo, de sentido 
territorial, durable, cultural y formativo. Justamente porque se puede desarrollar un sistema 
conceptual en educación basado en su definición real, la Pedagogía desarrolla principios de 
educación, ajustados a criterios de significado, y principios de intervención, ajustados a los 
elementos estructurales de la intervención. Los principios de educación derivados de criterios 
del significado fundamentan las finalidades educativas. Los principios de intervención 
fundamentan la acción. Ambos principios tienen su lugar propio en la realización de la acción 
educativa controlada, que es acción educativa ajustada a los principios de educación y de 
intervención.  

 
Desde la perspectiva del carácter y el sentido pedagógico del significado de ‘educación’ 

se dice que la acción educativa obedece a los principios de responsabilidad y sentido de acción, 
de compromiso y originalidad, de identidad-individualización y sentido de vida, de positividad 
y desarrollo dimensional (integración afectiva), de cognitividad (Integración cognitiva), de 
simbolización creadora (Integración creativa), de diversidad y diferenciación, de 
perfeccionamiento y progresividad, de socialización y territorialidad, de formación interesada 
(común, específica y especializada -sea vocacional o sea profesional).Desde la perspectiva de 
los elementos estructurales de la intervención pedagógica se dice que la intervención obedece 
a principios de realidad y normatividad, de especificidad, especialización y competencia, de 
autoridad institucionalizada, de libertad compasiva, de actividad controlada, de dirección 
temporal, de significado y finalidad y de oportunidad organizativa (Touriñán, 2014a). 

 
Es objetivo de la Pedagogía crear conocimiento de la educación en su ámbito, objeto de 

estudio, vinculando lo físico y lo mental, las ideas, las creencias, los hechos y las decisiones, 
estableciendo, desde la actividad común interna de cada educando, una relación entre valor-
elección-obligación-decisión-sentimiento-pensamiento y creaciones, de manera que se 
desarrollen mediante la acción educativa concreta hábitos operativos, volitivos, proyectivos, 
afectivos, intelectuales, y creativos, en cada persona, es decir, para educar bajo una acción 
controlada y sistematizada por la mirada pedagógica que, tomando como base el carácter y 
sentido de la educación, diferencia entre conocer, enseñar y educar y genera conocimiento de 
la educación y establece principios de educación y de intervención pedagógica para el control 
de la acción. 
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La Pedagogía genera conocimiento teórico, tecnológico y práctico que permite explicar, 
interpretar y transformar cualesquiera estados de cosas, acontecimientos y acciones educativas 
desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de educación. La Pedagogía construye 
ámbitos de educación que son cognoscibles, enseñables, investigables y realizables en la 
relación educativa desde la intervención pedagógica y la intervención educativa. Intervención 
educativa e intervención pedagógica son dos conceptos que reflejan,  en la relación educativa, 
la distinción  entre educación como arte y como ciencia; como acción y como conocimiento La 
relación educativa es en sí misma una herramienta de creación artística, porque en cada 
intervención  no sólo hago un uso estético y artístico de mis destrezas de comunicación, sino 
que además la interacción tiene un sentido singular y concreto  desde las cualidades personales 
de sus agentes, que le imprimen carácter a la intervención y la hace susceptible de ser vista en 
cada caso de actuación concreta como un objeto artístico, además de construcción científico-
tecnológica y acción práxica orientada a metas y finalidades (Cuadro 3A). 

 
Cuadro 3A: Modos de entender la investigación teórica del campo de la educación 

 
Fuente: Touriñán, 2016, p. 901. 

 
3.- La Pedagogía es una disciplina con autonomía funcional igual que cualquier otra disciplina 

que se ajusta a la racionalidad científico-técnica. Es posible parcelar el conocimiento de 
la educación en disciplinas y es posible parcelar la educación en ámbitos. El crecimiento 
del conocimiento de la educación puede generar nuevas disciplinas y nuevos ámbitos. 
En la carrera de Pedagogía aprendemos a descubrir, inventar e innovar en educación 
como acción, como ámbito de realidad y como ámbito de conocimiento, perfeccionando 
nuestro conocimiento del ámbito. Hay ejes de innovación para el conjunto universidad-
investigación-innovación y relación entre conocimiento-educación-innovación-
desarrollo. Se puede innovar en educación e implementar la oferta innovada. Toda 
innovación educativa no tiene que ser IDTi, puede ser disciplinar y NO responder a 
objetivos de gobierno y empresariales, sólo a objetivos universitarios de investigación 
disciplinar. La racionalidad administrativa puede condicionar negativamente la 
racionalidad epistemológica. La pedagogía sirve para obtener el conocimiento de la 
educación y este solo vale si sirve para transformar información en conocimiento y 
conocimiento en educación, desde un modelo I+D+i ajustado a la Pedagogía. La 
investigación es disciplinar, pero la política de IDTi, no, porque empresa, gobierno y 

Como teorías 
sustantivas o 

nivel de análisis 
epistemológico 

Como tecnología 
derivada de 

teorías 
interpretativas 

Como Teorías 
interpretativas y 
Filosofía de la 

Educación 
 

Investigaciones 
de teoría de la 

educación  
Investigaciones teóricas 
acerca de la educación 

 

Investigaciones 
teóricas de la 

educación 

Investigaciones 
de teoría 
práctica  

Autónomo 

Como 
disciplina 
académica 
sustantiva  

 

Modos de entender el conocimiento de la educación 

Subalternado Marginal 

Como  
Filosofías 

de la 
Educación 
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universidad no tienen los mismos objetivos; hay un salto cualitativo estructural entre 
ellos, por muy emprendedora que sea la universidad.  

La investigación teórica del campo de la Educación tiene el reto de permanecer abierta, no sólo 
a las teorías interpretativas y a las teorías prácticas, sino que, además, la investigación 
puede favorecer el desarrollo de la teoría como nivel de análisis y como disciplina 
académica, bien sea como investigación acerca de la educación como ámbito de 
realidad, bien sea como investigación del conocimiento de la educación (Touriñán, 
2014a). Y esto afecta a la Pedagogía como disciplina a enseñar, a investigar y de 
investigación; y por tanto, a los contenidos de los programas, al concepto, a los modos 
de investigar y enseñar la disciplina y a los focos temáticos de investigación que deben 
ser  contemplados como retos epistemológicos desde las directrices derivadas de los 
principios generales de metodología (apertura, prescriptividad, correspondencia 
objetual y pluralidad metodológica) y de  los principios específicos de investigación 
pedagógica (objetividad del conocimiento, complejidad del objeto, complementariedad 
metodológica, autonomía funcional, y significación-validez del conocimiento de la 
educación, que como principio específico de metodología, quiere decir capacidad de 
resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la educación).  La teoría 
de la educación no es solo susceptible de ser analizada como disciplina a investigar y 
como disciplina de investigación, también debe ser analizada como disciplina a 
enseñar. Y en esta cuestión, tan importante como ver su lugar dentro de la 
sistematización de los saberes pedagógicos, es entender la evolución administrativa de 
la cátedra y estar en condiciones de argumentar para no confundir racionalidad político-
administrativa y racionalidad epistemológica. 

 
Cuadro 3B: Principios de metodología de investigación y principios de 

investigación pedagógica 
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Fuente: Touriñán, 2016, p. 86.  

LA EDUCACIÓN ES UN ÁMBITO DE REALIDAD COGNOSCIBLE Y PARCELABLE QUE TIENE 
SIGNIFICADO PROPIO 

4.- En el debate pedagógico hablamos de educación intelectual, afectiva, moral, creativa, etc.; 
hablamos, también, de educación artística, física, religiosa, ambiental, científico-
técnica, literaria, histórica, entre otras; hablamos, además, de educación plástica, rítmica 
y gestual, lingüística, matemática, estética, audiovisual-virtual, etcétera; hablamos, por 
otra parte de educación integral, personal, patrimonial, etc., otras veces hablamos de 
educación territorializada,  permanente, de la diversidad cultural, de educación general 
común y específica y de educación vocacional y especializada; hablamos de educación 
familiar, pública, privada, estatal, masculina, femenina; hablamos de educación 
liberadora, educación bancaria, educación humanística, educación tecnológica, 
educación religiosa, educación natural, educación social, educación democrática, 
educación positivista, educación para el trabajo, para la salud, etc.  

 
Cada uno de estos modos de hablar, refleja, individualmente considerado, posibilidades 

distintas de abordar la educación desde la perspectiva del conocimiento pedagógico y de la 

Construcción de Ámbitos de educación 
 Áreas de experiencia, formas de expresión, procesos y dimensiones generales de 

intervención, impregnadas del carácter y sentido inherente al significado de la 
educación en el nivel educativo que corresponda, para el logro de hábitos 

fundamentales de desarrollo, en cada acepción técnica de ámbito 
 

Principios de metodología 
aplicada al conocimiento de la 

educación: 
Apertura 

Prescriptividad 
Pluralismo metodológico 
Correspondencia objetual 

 

Acción educativa singular (la educación como 
ámbito de conocimiento y como acción) 

Principios de investigación 
pedagógica: 

Objetividad del conocimiento de la 
educación 

Complejidad objetual de ‘educación’ 
Autonomía funcional 

Complementariedad metodológica 
Significación del conocimiento de la 

educación 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA Y MESOAXIOLÓGICA (mediada, 
es decir, relativa al medio o ámbito de educación que se construye, y relativa a los 
medios internos y externos que condicionan la acción en cada ámbito construido) 

Formas de 
conocimiento 

Niveles de análisis 
epistemológico Corrientes de conocimiento 

Educación como ámbito de realidad 
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acción educativa. En cada caso estamos hablando de cualificaciones que hacemos del concepto 
“educación” atendiendo a un determinado criterio adjetivador. Todas ellas son sustantivamente 
educación. Pero está claro que no todas las cualificaciones tienen el mismo peso, ni todas tienen 
el mismo rigor lógico y significatividad en relación con el concepto educación. A veces la 
cualificación viene derivada de considerar la educación desde la perspectiva de las dimensiones 
generales de intervención, desde las áreas de experiencia cultural, desde la formas de expresión, 
desde los rasgos de carácter de educación, desde los rasgos de sentido pedagógico de educación; 
a veces  la cualificación depende de la perspectiva  filosófica que sustenta la idea de vida buena; 
a veces el  criterio depende de la consideración que se le atribuye a la relación educativa, al 
papel de los agentes, al poder discriminante de las finalidades de la educación, al poder de 
seducción de una posición filosófica reduccionista y así sucesivamente. Sólo desde la definición 
real salimos de esa oferta desigual. 

Si distinguimos conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la educación, si 
distinguimos finalidades intrínsecas y finalidades extrínsecas, o sea, metas pedagógicas y metas 
de educación, estamos en condiciones de defender la   importancia de focalizar la educación 
atendiendo al concepto de ámbito de educación y a la posible cualificación o enfoque de la 
educación  fundamentado en el carácter y en el sentido inherente al significado del concepto 
“educación” para toda orientación formativa temporal nacida de los agentes institucionales de 
la educación.  

La educación es siempre educación en valores: uso y construcción de experiencia 
axiológica. El objetivo fundamental de la educación en valores, como tarea, es el desarrollo de 
destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan a las personas para estar, moverse, 
intervenir, actuar, aprender e interrelacionarse con los valores, porque de lo que se trata en la 
tarea es de construir experiencia axiológica, y también podemos afirmar, por otra parte, que el 
objetivo fundamental de la educación en valores, como resultado, es la adquisición en el 
proceso educativo de un conjunto de conductas que capacitan al educando para decidir y realizar 
su proyecto, utilizando la experiencia axiológica, porque, en definitiva, de lo que se tata 
respecto del rendimiento, es de utilizar la experiencia axiológica como instrumento de la 
construcción de uno mismo y de su formación; es decir, uso y construcción de experiencia 
axiológica para decidir y realizar un proyecto personal de vida, dando respuesta de acuerdo con 
la oportunidades a las exigencias que se plantean en cada situación; es una actividad, en 
definitiva, orientada a construirse a uno mismo y reconocerse con el otro en un entorno cultural 
diverso de interacción. Y si esto es así, podemos decir que, en concepto, la educación es un 
proceso de maduración y aprendizaje que implica realizar el carácter y sentido de la 
educación en cualquier ámbito educativo, desarrollando las dimensiones generales de 
intervención y sus competencias adecuadas, capacidades específicas, y las disposiciones 
básicas de cada hábito  para el logro de las finalidades de la educación y los valores guía 
derivados de las mismas, a partir de la actividad común, utilizando los medios internos y 
externos pertinentes de acuerdo con las oportunidades. 

Y la relación educativa, más que un estado o una cosa concreta, es una situación y 
también una puesta en escena.  La relación educativa, no es una cuestión de educabilidad, ni de 
educatividad, ni de oportunidad de educar, sino todo eso junto en una acción concreta. Y aunque 
concreta, es una acción compleja que está definida en sus propios términos que se establecen 
desde la condición fundamentante del valor, la doble condición de agente y la doble 
consideración de conocimiento y acción para el objeto ‘educación’. De la complejidad objetual 
de ‘educación’ nace el carácter propio de la relación educativa; de la vinculación que se 
establece entre el yo, el otro y lo otro, atendiendo a las categorías clasificadoras de espacio, 
tiempo, género y diferencia específica, nace el sentido de la educación que se integra en la 
orientación formativa temporal para la condición humana desde la relación educativa y la 
intervención pedagógica. 
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5.- La educación social es un ámbito de educación y materia de estudio o análisis con sentido 

general, vocacional y profesional. No es una disciplina científica, pero contribuyen a su 
conocimiento como ámbito o parcela de educación diversas disciplinas científicas y, de 
manera singular, la Pedagogía. 
La problemática  de la educación social se analiza desde la Pedagogía, no solo desde la 

perspectiva  de la socialización  y de la sociabilidad (que es competencia especifica del profesor 
de educación social en Primaria y Secundaria) sino también desde la perspectiva de lo social 
como espacio de intervención pedagógica entre lo público y lo privado que pertenece a la 
condición humana (que es competencia propia del Graduado de Educación social que genera 
intervención pedagógica aplicada a lo social en condiciones de legalidad y legitimidad 
territorializada desde la perspectiva de la ciudad educadora, las ciudades creativas y las villas 
del libro como ámbito de educación no formal e informal; es una competencia compatible con 
la del trabajador social y con la del maestro que educa socialmente). 

La educación “de lo social” es un compromiso de muy diversos agentes y una 
responsabilidad compartida. Lo social como parte de la condición humana genera una 
posibilidad de análisis novedoso de la convivencia en espacios cualificados y especificados, 
que están determinados territorialmente y encuadrados bajo condiciones de legalidad y 
legitimidad. Es el espacio del desarrollo cívico de la diversidad. A preparar la intervención en 
ese espacio contribuyen la pedagogía general y las pedagogías aplicadas, las teorías sustantivas 
y las teorías interpretativas. Las disciplinas científicas y las disciplinas académicas sustantivas 
son disciplinas generadoras de conceptos y pueden dar lugar a disciplinas aplicadas, porque 
pueden resolver e interpretar ámbitos de realidad en la medida en que sean interpretables en 
términos y conceptos propios de la disciplina generadora. 
 

LA PERSPECTIVA DE LA PEDAGOGÍA ES MESOAXIOLÓGICA  

6.- Toda disciplina científica responde al continuo “´´ambito de realidad-ámbito de 
conocimiento-conocimiento del ámbito-corriente-disciplina-focalización-mentalidad-
mirada-discurso-intervención-relación”, toda disciplina con autonomía funcional 
focaliza la realidad que estudia, generando la mentalidad específica, que debe 
exteriorizarse en forma de la mirada especializada que da visión crítica al pedagogo 
respecto de su método y de sus actos. En la intervención siempre debemos contar 
expresa o tácitamente con el continuo “corriente-disciplina-focalización-mentalidad-
mirada-discurso-intervención-relación”. 

 
El objetivo es avanzar paso a paso entre los componentes estructurales de la 

intervención vinculados a la mentalidad pedagógica (el conocimiento de la educación, la 
función pedagógica, la profesión y la relación educativa) y entre los componentes estructurales 
de la intervención vinculados a la acción educativa en tanto que acción (los agentes, los 
procesos, los productos y los medios de la educación), con mirada pedagógica y hacer el diseño 
educativo del ámbito con el que educamos. El diseño educativo y la construcción de ámbitos 
son objetivos de la Pedagogía mesoaxiológica. Pedagogía mesoaxiológica quiere decir 
valorar la experiencia cultural como educativa, ajustando el contenido del área de experiencia 
cultural a criterios de significado de educación, para construir el ámbito de educación y el 
diseño educativo correspondiente. 

La intervención siempre está orientada a la acción desde el DISEÑO EDUCATIVO, 
que es representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de experiencia 
como educativa). El diseño es ordenación de los componentes de ámbito de educación (área de 
experiencia, formas de expresión, criterios de significado, dimensiones generales, procesos de 
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intervención, acepción técnica de ámbito), para intervenir, contando con los medios internos y 
externos adecuados en cada circunstancia y nivel o grado escolar. El diseño educativo propicia 
la relación educativa ajustada a los elementos estructurales de la intervención en cada acción 
pedagógica singular para formar la condición humana individual, social, histórica y de especie 
y, precisamente por eso, se dice que el diseño educativo es la implementación de la acción 
educativa en cada ámbito de educación para lograr coherencia entre la función pedagógica y la 
acción educativa concreta, controlada y programada; o lo que es lo mismo, para lograr 
coherencia en el ejercicio de la función educadora entre la intervención pedagógica, la 
mentalidad pedagógica específica, la mirada pedagógica especializada y la relación educativa 
(Cuadro 4). 

 
Cuadro 4: Relación mentalidad, mirada, diseño educativo, intervención pedagógica  

 
 

Fuente: Touriñán, 2016, pp. 863 y 960. Elaboración propia. 
 

En cada acción pedagógica concreta pasamos del pensamiento a la acción; se da la doble 
condición de ámbito de conocimiento y de acción para toda intervención. La mentalidad 

MENTALIDA
D 

PEDAGÓGIC
 

RELACIÓN 
EDUCATIVA 

Educación como ámbito de 
realidad susceptible de 

conocimiento y realización 

MIRADA 
PEDAGÓGICA 

ESPECIALIZADA 

ACCIÓN EDUCATIVA  
dirigida a formar la condición humana individual, social, 
histórica y de especie por medio de la acción educativa 

concreta, controlada y programada 
 

Ámbitos de educación 
construibles y 
sistematizables 

 

Elementos 
estructurales de la 

intervención 

Significado de la educación  
Orientación formativa temporal para la condición humana 

Arquitectura curricular 
PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA 

 (Principios de metodología de investigación 
Principios de investigación pedagógica 

Principios de educación 
Principios de intervención pedagógica) 

 

INTERVENCIÓN 
PEDAGÓGICA 

DISEÑO 
INSTRUCTIVO 

DISEÑO 
EDUCATIV
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específica y la mirada especializada son representaciones (conocimientos), la intervención es 
la acción. Mantener estas distinciones es una exigencia para llegar a la acción educativa 
concreta, programada y controlada. 

La función de educar exige relacionar por pares, de manera ajustada y fundada, esos 
grupos de términos: /// acción educativa programada; acción educativa concreta; acción 
educativa controlada; medios internos y externos; diseño educativo, construcción de ámbitos/// 
relación educativa; mentalidad pedagógica específica; mirada pedagógica especializada; 
función pedagógica; intervención pedagógica; pedagogía.  

 
Acción educativa programada - relación educativa;  
Acción educativa concreta - mentalidad pedagógica específica;  
Medios internos y externos - función pedagógica 
Acción educativa controlada - mirada pedagógica especializada; 
Diseño educativo-intervención pedagógica; 
Construcción de ámbitos - Pedagogía /// 

 
7.- Los educadores somos gestores de ámbitos de educación, no tanto porque cada espacio 

educativo se convierte en un escenario de ejecución de los procesos educativos, sino porque 
el escenario educativo es tan singular que su creación y cuidado supone necesariamente 
integrar el espacio físico en el concepto “ámbito de educación” que tiene significación 
propia desde el conocimiento de la educación. El ámbito de educación, tal como se usa en 
este contexto de argumentación, no es un espacio físico, sino un concepto derivado de la 
valoración educativa del área de experiencia que utilizamos como instrumento y meta de 
educación. El ámbito de educación es resultado de la valoración educativa del área de 
experiencia que utilizamos para educar y por eso en el ámbito de educación se integran el 
significado de educación, los procesos de intervención, las dimensiones de intervención y 
las áreas de experiencia y las formas de expresión en cada acepción técnica de ámbito.  

El conocimiento de la educación nos faculta para hablar en la intervención pedagógica 
de ámbito de educación en relación con cada área cultural, es decir, nos faculta para hablar de 
la educación como una actividad orientada al uso y construcción de uno mismo, al desarrollo 
personal, utilizando, desde cada área cultural y por medio de procesos educativos de enseñanza 
y aprendizaje, la experiencia axiológica del área como instrumento de desarrollo de 
competencias para asumir como parte de nuestra educación el carácter que determina el 
significado de educación y el sentido que cualifica el significado de la educación, porque de lo 
que se trata en cada ámbito de educación configurado desde un área cultural es de disponer de 
la experiencia axiológica de cada área cultural como instrumento de la construcción de uno 
mismo y de formación bajo la forma de aprendizaje situado en un tiempo y espacio físico-
personal-socio-histórico-cultural concretos. La confluencia de carácter y sentido dan contenido 
al significado de ‘educación’ y de la confluencia del significado de educación y de las áreas 
culturales formativas en las materias escolares surge la orientación formativa temporal para la 
condición humana individual, social, histórica y de especie, que se materializa por medio de la 
relación educativa, en los ámbitos de educación que construimos.  

El ámbito de educación, que es siempre expresión del área cultural valorada como 
objeto e instrumento de educación integra los siguientes componentes: área de experiencia con 
la que vamos a educar, formas de expresión convenientes para educar con esa área, criterios de 
significado de educación reflejados en rasgos de carácter y sentido inherentes al significado de 
educar, dimensiones generales de intervención que vamos a utilizar en la educación, procesos 
de educación que deben seguirse y  acepción técnica de ámbito. Integrar estos componentes es 
lo que hace el conocimiento de la educación con cada área cultural para hablar con propiedad 
conceptual de educar “con” un área cultural como concepto distinto de enseñar un área cultural 
y conocer un área cultural que forma parte del currículo.  
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8.- El conocimiento de la educación fundamenta la mirada pedagógica y hace factible la 

comprensión de educar con un área cultural como la tarea y el resultado de construir 
un ámbito de educación y de establecer la relación entre contenido de área cultural y 
educación con criterio pedagógico.  
Desde el punto de vista del conocimiento de la educación, la intervención educativa es 

tecnoaxiológica, porque: 
• La educación siempre es educación en valores que marcan el significado de la 

educación 
• La educación siempre se ejerce por medio de agentes en un área determinada 

de intervención (áreas de experiencia)  
• La educación siempre implica intervención técnica de más o menos nivel; se 

toman decisiones técnicas en procesos específicos en cada área educativa: 
educación intelectual, social, afectiva, ciudadana, ambiental, etc.  

 
Hablamos en este sentido de Pedagogía tecnoaxiológica. El conocimiento específico 

para la función pedagógica es el conocimiento fundado en la decisión técnica que es elección 
de fines y medios dentro de un ámbito determinado de necesidades y su criterio de decisión es 
técnico, se funda estrictamente en el conocimiento verdadero del ámbito en el que se actúa, en 
este caso, la educación como ámbito de conocimiento que tiene en la Pedagogía la 
manifestación genuina del conocimiento de ese ámbito.  

La Pedagogía es tecnoaxiológica, porque adopta decisiones técnicas y se funda en 
decisiones técnicas, es decir, es tecnoaxiológica porque comprende la educación valorándola 
como decisión técnica, de fines y medios con fundamento en el conocimiento verdadero del 
ámbito en el que se elige (el ámbito de educación).  

Pero además, si distinguimos conocer un área de experiencia, enseñar un área de 
experiencia y educar con un área de experiencia, la Pedagogía tecnoaxiológica tiene que hacerse 
Mesoaxiológica, es decir, conocimiento pedagógico que legitima pedagógicamente el área de 
experiencia desde la que se interviene, porque hay que convertir el área en instrumento y meta 
de la educación y ello implica conocimiento pedagógico para construir experiencia axiológica 
de valor educativo con el área en cada  intervención.  

Tenemos que hablar, con mayor sentido de aproximación a las áreas culturales que son 
objeto de educación, de Pedagogía mesoaxiológica, porque hay que convertir el área en 
instrumento y meta de la educación y ello supone conocimiento pedagógico para construir 
experiencia axiológica de valor educativo con el área en cada intervención. La pedagogía 
mesoaxiológica transforma información en conocimiento y el conocimiento en educación, 
ajustándolo al significado de educar; valora el medio como educativo y para ello transforma un 
contenido de área cultural en ámbito de educación; es mesoaxiológica porque comprende el 
medio, valorándolo como educativo. 

La pedagogía es mesoaxiológica, porque transforma un contenido de área cultural en 
ámbito de educación. Es importante mantener esta precisión e identificación como ámbito de 
educación, porque su defensa y fundamentación contribuye a formar criterio en los 
profesionales de la educación acerca del valor educativo de un área cultural y su posibilidad 
como conocimiento pedagógico. Tiene sentido afirmar, como ya hemos dicho, que no es lo 
mismo “saber Historia”, “enseñar Historia” y “educar con la Historia”; sólo en el último caso 
la Historia se convierte en ámbito de educación y, por tanto, en instrumento y meta de la 
intervención pedagógica. 

La pedagogía mesoaxiológica transforma un contenido de área experiencia en ámbito 
de educación. En Pedagogía tenemos que transformar información en conocimiento y 
conocimiento en educación. Y dado que conocer, enseñar y educar no significan lo mismo, 
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tenemos que hablar, con mayor sentido de aproximación a las áreas experiencia que son objeto 
de educación, de Pedagogía mesoaxiológica, porque la intervención educativa requiere, 
conocimiento pedagógico para dominar el área cultural en la que se interviene educativamente 
al nivel suficiente para hacer efectiva la acción educativa y transformar el área cultural en 
educación. Y esto quiere decir, que hacemos que el área se convierta en ámbito de educación. 
El reto de la pedagogía es la construcción de ámbitos de educación. La Pedagogía 
Mesoaxiológica es pedagogía del medio o ámbito de educación, porque cada área cultural tiene 
que ser valorada como educación y construida como ámbito de educación. En relación con el 
medio o ámbito de educación que se construye en cada caso con un área de experiencia, la 
pedagogía es Pedagogía Mesoaxiológica, doblemente mediada: mediada (relativa al medio o 
ámbito de educación que se construye) y mediada (relativa a los instrumentos o medios que se 
crean y usan en cada ámbito como elementos de la intervención), tal como sintetiza el Cuadro 
5. 

Cuadro 5: Pedagogía Mesoaxiológica (doblemente mediada) 
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Fuente: Touriñán, 2014a, p. 803. 

 
Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar como educativo el medio o contenido 

que se utiliza en el proceso instructivo, ajustándolo a criterios de significado de educación para 
construir el ámbito de educación, hacer el diseño educativo derivado y generar la intervención 
pedagógica correspondiente. 

INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA PARA 
CONSTRUIR UN DETERMINADO ÁMBITO 

 

Agentes de intervención 
deciden técnicamente 

construyendo el ámbito de 
educación, amparados en el 

conocimiento de la educación 

Área de experiencia que se transforma en 
ámbito de educación (Áreas de experiencia, 
formas de expresión, procesos y dimensiones 
generales de intervención, impregnadas del 

carácter y sentido inherente al significado de 
la educación en el nivel escolar que 
corresponda del sistema educativo) 

 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA: combina intervención de 
agentes para la toma de decisiones técnicas, educación en valores y 

área de experiencia que es objeto y meta de la educación 
 

EDUCACIÓN EN VALORES (Valores guía derivados del carácter y sentido 
propios del significado de la educación para la decisión técnica en la intervención 

 

DOMINIO DEL ÁREA DE EXPERIENCIA desde la que se interviene al 
nivel suficiente para convertirla en ámbito de educación 

CONTENIDOS DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN 
(Áreas de experiencia que delimitan los ámbitos de 

educación: Estético-artística, ética, psico-social, 
histórica, filosófico-trascendental, físico-natural, 

económica, literaria, virtual, científico-tecnológica, 
geográfico-ambiental, cívico-política, bio-sanitaria, 

antropológico-cultural, etc.) Subdivisiones, por 
ejemplo, artística: artes plásticas o espaciales, artes 

corporales, artes escénicas y musicales, artes sonoras, 
visuales y cinematográficas, artes gastronómicas y 
culinarias, artes ornamentales, artes gráficas, artes 

virtuales, artes fotográficas y del diseño, artes literarias, 
artes populares y artesanía, etc. 

 
PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (MEDIADA, RELATIVA AL MEDIO O 

AMBITO DE EDUCACION QUE SE CONSTRUYE): dominio de la decisión técnica y del 
área de experiencia en la que se interviene, para el logro del significado de la educación a través de la 

acción educativa programada: construcción de ámbitos de educación y educar CON el área 
 

FORMAS DE EXPRESIÓN (que se 
usan y pueden ser dominadas para 
educar con el área de experiencia 

correspondiente): expresión plástica, 
expresión dinámica (mímica, no-verbal, 
gestual, y rítmica), expresión lingüística 

(verbal: oral, escrita y de signos), 
expresión matemática, expresión 
musical, expresión audiovisual, 

expresión digital, expresión mediática 
(radio, prensa, televisión), expresión 
gráfica, táctil, olfativa y gustativa, 
expresión mixta o compleja, etc. 

COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS sobre los componentes de 
ámbito para la programación y ejecución de la acción educativa 

  

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (MEDIADA, RELATIVA A LOS 
INSTRUMENTOS Y MEDIOS DE ACCIÓN): dominio de los medios internos 
y externos que condicionan la acción educativa en cada ámbito: construcción de 

recursos, técnicas y procedimientos de educación para educar CON el área 
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En perspectiva mesoaxiológica, la Pedagogía es conocimiento de la educación y 
transforma la información en conocimiento y el conocimiento en educación. Por una parte, hay 
que saber en el sentido más amplio del término (sé qué, sé cómo y sé hacer); por otra parte, hay 
que enseñar (que implica otro tipo de saber distinto al de las áreas); y, por si eso fuera poco, 
además hay que educar, que implica no sólo saber y enseñar, sino también dominar el carácter 
y sentido propios del significado de “educación” para aplicarlo a cada área de experiencia 
cultural.  

Es importante mantener esta precisión e identificación como ámbito de educación, 
porque su defensa y fundamentación contribuye a formar criterio en los profesionales de la 
educación acerca del valor educativo de un área cultural y su posibilidad como conocimiento 
pedagógico. Tiene sentido afirmar, como ya hemos dicho, que no es lo mismo “saber Historia”, 
“enseñar Historia” y “educar con la Historia”; sólo en el último caso la Historia (que es una 
materia de área cultural que forma parte del currículo junto con otras y se usa en este texto como 
ejemplo) se convierte en ámbito de educación y, por tanto, en instrumento y meta de la 
intervención pedagógica, en perspectiva mesoaxiológica (Cuadro 6). 

  
Cuadro 6: Perspectiva mesoaxiológica de la Pedagogía 

  
Fuente: Elaboración propia. 

Herbart reclama para el educador la mirada pedagógica, bajo la idea de “círculo visual 
propio” que él construye desde la Pedagogía, algo que, según sus propias palabras, olvidan 

DISEÑO EDUCATIVO:  
Ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir, contando con los medios 

internos y externos pertinentes en cada nivel escolar 
OPERATIVIZACIÓN DEL DISEÑO MEDIANTE EL PROGRAMA 

El diseño se operativiza mediante el programa, que es ordenación espaciotemporal de los elementos estructurales 
que hay que controlar en una acción (agentes, procesos, producto y medios) para lograr el resultado desde la 
actividad común, sabiendo qué cambios se quieren conseguir, como se van consiguiendo y qué habría que hacer 
en caso de no conseguirlos. En el programa se pueden ordenar los elementos estructurales de la intervención y 
los componentes de ámbito de educación desde la actividad común del educando, que es la que hace factible 
educar, teniendo en cuenta la finalidad a alcanzar y los medios a utilizar en la relación medios-fines que 
conocemos como educación. 

 

ÁMBITO DE EDUCACIÓN CONSTRUIDO: 
Es el área de experiencia valorada educativamente y, por ello, integra los siguientes componentes:  Área de 

experiencia, Formas de expresión, Dimensiones generales de intervención que vamos a trabajar con el área; Procesos 
que vamos a utilizar para educar con el área; Significado de educación: (Finalidades que vamos a potenciar en la 
acción concreta); Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar con la materia integrada en un nivel y 
grado concreto dentro del sistema educativo.  

El ámbito de educación se integra, atendiendo a niveles del sistema educativo y grados de escolarización, en la 
arquitectura curricular, que representa la vertebración, organizada en grados y niveles, del sistema educativo y del 
sistema escolar con el sistema cultural para el logro de la educación de calidad, haciendo viable la ciudad educadora y 
la ciudad creativa.  

 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA QUE CONSTRUYE ÁMBITOS DE 
EDUCACIÓN 

 
Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica): QUÉ  

Acción educativa controlada (mirada pedagógica): POR QUÉ 
Acción educativa programada (relación educativa): CÓMO 

Medios internos y externos (Función pedagógica): CON QUÉ 
Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ  
Pedagogo (Gestionar y Programar): CUÁNDO y DÓNDE 

 

ÁREA DE EXPERIENCIA A UTILIZAR PARA EDUCAR CON EL ÁREA 
(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, psico-social, físico-natural, 
histórica, filosófico-trascendental, científico- tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, 

cívico-política, bio-sanitaria, antropológico-cultural, etc.) 
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enteramente formarse la mayoría de los que educan antes de entregarse a ese empeño. La ciencia 
de la educación en Herbart supone la utilización de datos; pero la teoría hay que construirla con 
autonomía funcional, porque los datos se interpretan desde un entramado conceptual, 
autóctono, con significado intrínseco a la educación: “Lo que debe hacer la pedagogía 
es deliberar sobre sus propios conceptos y cultivar una reflexión independiente. De esta forma 
llegaría a ser el centro de un círculo de investigaciones y no correría el peligro de ser gobernada 
por un extranjero como lejana provincia conquistada” (Herbart, 1806, p. 8. La cursiva es mía, 
Cfr. Touriñán, 2017). 

Actualmente, seguimos avanzando hacia la Pedagogía como disciplina con autonomía 
funcional que valora como educativo cada medio que utiliza: es la perspectiva mesoaxiológica 
de la Pedagogía. 

Para comprender la perspectiva mesoaxiológica, hay que centrar la reflexión en el 
significado de educación y su relación con la Pedagogía, que es conocimiento de la educación. 
Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar como educativo cualquier medio utilizado para 
educar; significa hacer conocimiento teórico, tecnológico y práctico de la educación 
para valorar como educativo cualquier medio que se usa en la intervención pedagógica. 
Mesoaxiológica quiere decir comprender un medio valorado (en nuestro caso, desde la 
Pedagogía). La Pedagogía (el conocimiento de la educación) es mesoaxiológica, porque el 
conocimiento de la educación sirve para valorar como educativo el medio o contenido que se 
utiliza en el proceso instructivo, ajustándolo a criterios de educación establecidos desde el 
conocimiento de la educación. Al ajustar el área de experiencia cultural utilizada en el proceso 
instructivo a criterios educativos, la construimos como ámbito de educación y nos ponemos en 
condiciones de educar CON el área de experiencia cultural correspondiente a nuestra materia 
escolar (Historia, literatura, artes, etcétera). 

La Pedagogía es Mesoaxiológica: educamos CON las áreas culturales y, con 
fundamento en la decisión técnica que es la que nos permite valorar el área cultural como 
educativa, construimos el ámbito de educación común, específico y especializado que 
corresponda, generamos el diseño educativo apropiado y realizamos la intervención pedagógica 
requerida en forma de acción concreta, controlada y programada. Vamos del área de experiencia 
al ámbito de educación construido, lo integramos en la arquitectura curricular y generamos el 
diseño correspondiente para intervenir. 

En resumen, en perspectiva mesoaxiológica, transformar información en conocimiento 
y este conocimiento en educación exige entender la relación que hay entre el conocimiento de 
la educación y el concepto de educación, a fin de adquirir competencia para construir el ámbito 
de educación, hacer el diseño educativo y generar la intervención, de manera que la función de 
educar sea vista también como competencia técnica que se ejerce en cada caso con mentalidad 
pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada. La perspectiva mesoaxiológica 
se resume, conceptualmente hablando, en los siguientes postulados: 

 
1. Conocer, enseñar y educar tienen distinto significado. El conocimiento de áreas 

culturales no es el conocimiento de la educación; este es un conocimiento específico y 
especializado. Educamos CON las áreas culturales. El conocimiento de la educación 
fundamenta el nexo entre mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica 
especializada y acción educativa concreta controlada y programada para formar la 
condición individual, social, histórica y de especie de cada educando  

2. El concepto de educación es la clave en Pedagogía. Transformamos información en 
conocimiento y conocimiento en educación, ajustándonos al significado de educación y 
utilizando en la interacción la actividad común del educando sin la cual es imposible 
educar. La concordancia entre valores educativos y sentimientos que nos producen es 
buscada en cada actuación para lograr el paso del conocimiento a la acción  
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3. La función pedagógica es técnica, no política, aunque la educación sea un asunto de 
interés político; la decisión en Pedagogía, que es conocimiento de la educación, es 
tecnoaxiológica y mesoaxiológica. Es tecnoaxiológica, porque comprende la educación 
valorándola como decisión técnica, de fines y medios con fundamento en el conocimiento 
verdadero del ámbito en el que se elige y actúa (el ámbito ‘educación’). Es 
mesoaxiológica, porque comprende cada medio valorándolo como educativo 

4. En pedagogía, en perspectiva mesoaxiológica, construimos ámbitos de educación, 
hacemos el diseño educativo pertinente y generamos la intervención pedagógica, 
atendiendo a principios de educación y a principios de intervención que se justifican con 
el conocimiento de la educación desde principios de metodología e investigación. Vamos 
del método al modelo a través del programa en cada intervención  

5. La actividad común es el principio eje directriz de la educación y de la intervención. Sin 
la actividad común no es posible educar y sin la actividad común no hay interacción. 
Usamos la actividad común de manera controlada para lograr actividad educada y 
educar la actividad con mentalidad pedagógica específica y mirada pedagógica 
especializada, enfocando los elementos estructurales de la intervención desde la actividad 
común, porque sin la actividad común es imposible educar y gracias a ella se hace posible 
que el educando sea agente actor y cada vez mejor agente autor de su propios proyectos 
y actos.  

LA TEORÍA DE LA EDUCACIÓN COMO DISCIPLINA ACADÉMICA SUSTANTIVA ES 
PEDAGOGÍA GENERAL Y TIENE NÚCLEOS DE CONTENIDO ESPECÍFICO 

9.- La propuesta personal dentro de la corriente autónoma es que la teoría de la educación como 
disciplina académica sustantiva es, en sentido estrictamente lógico, Pedagogía general, 
es decir, es disciplinarmente una parcela sustantiva de la Pedagogía que tiene 
epistemológicamente la forma de conocimiento de la Pedagogía y que se identifica, 
ontológicamente, con un aspecto, parcela o sector del ámbito de realidad “educación” 
a conocer, el de la intervención pedagógica general: 

 
a) Es Pedagogía, porque la Pedagogía como ciencia de la educación es conocimiento 

teórico, tecnológico y práctico de la educación, entendida ésta como un ámbito de 
realidad y de conocimiento con significación intrínseca en sus términos. La Teoría 
de la Educación tiene epistemológicamente la forma de conocimiento de la 
Pedagogía y sus mismos postulados (autonomía funcional, dependencia disciplinar, 
relación interdisciplinar).  

b) Es general, porque el término general expresa el aspecto o parcela del conocimiento 
pedagógico que le incumbe y la distingue de las otras disciplinas académicas 
sustantivas. General se entiende en sentido lógico como lo que se predica del 
conocimiento pedagógico con independencia de las consideraciones diferenciales, 
que es, en este caso, la intervención pedagógica general y las dimensiones generales 
de intervención pedagógica. La Teoría de la Educación es disciplinarmente parcela 
sustantiva de la Pedagogía; una parcela identificada ontológicamente con la 
intervención pedagógica general que es la parcela o sector del ámbito de realidad 
“educación” que tiene que conocer. 

 
La Teoría de la educación se construye en este caso como todas las disciplinas 

académicas sustantivas, por parcelación del ámbito de conocimiento de la disciplina autónoma 
que la genera; en este caso la Pedagogía. Como disciplina, y epistemológicamente, usa la forma 
de conocimiento que utiliza la Pedagogía y ontológicamente restringe su tarea al aspecto, 
parcela o sector del ámbito de realidad “educación” que le incumbe. 
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En la corriente autónoma del conocimiento de la educación, la Teoría de la Educación 
es una disciplina académica sustantiva; no es un nivel de análisis epistemológico aplicable a las 
formas de conocimiento (no es equivalente a teoría sustantiva), sino un conocimiento vinculado 
a un aspecto, parcela o sector de la Pedagogía que se resuelve con las formas de conocimiento 
adecuadas a la complejidad objetual de “educación” en los tres niveles de análisis 
epistemológico. El conocimiento disciplinar de un ámbito de realidad (conocimiento del ámbito 
o disciplina) implica la combinación de niveles epistemológicos aplicados a formas de 
conocimiento (criterio epistemológico) y ámbito de realidad a conocer (criterio ontológico). 
Las disciplinas sustantivas hacen teoría, tecnología e investigación activa del sector de 
educación que estudian, con la racionalidad que se ajusta a la complejidad de su objeto de 
estudio. El criterio disciplinar no es sólo epistemológico, es también ontológico, de parcela de 
realidad a estudiar y conocer desde la disciplina. 

Todo ámbito cuyo conocimiento es identificado epistemológicamente por la forma de 
conocimiento, que a su vez es identificado ontológicamente como ámbito de realidad con 
significación intrínseca en sus términos, constituye una disciplina autónoma, como la 
Psicología, la Historia, la Pedagogía, la Economía, etc. Estas disciplinas se subdividen a su vez 
en subdisciplinas, ámbitos parciales de investigación o disciplinas académicas sustantivas. Las 
disciplinas académicas sustantivas son académicas, porque forman parte del programa 
académico de la carrera y son sustantivas, porque la pedagogía es lo sustantivo que las 
identifica y construyen su diferencia dentro de la parcela pedagógica que les incumbe, 
elaborando las teorías sustantivas, las tecnologías específicas y las investigaciones activas que 
les son pertinentes a su sector del conocimiento del ámbito de realidad “educación”. 

Así las cosas, la presencia de problemas teóricos sustantivos y tecnológicos 
específicos, pero sectoriales, en otras disciplinas académicas sustantivas de la ciencia de la 
educación es compatible con la existencia de la Teoría de la Educación como disciplina 
académica sustantiva de la Pedagogía que se ocupa  de los problemas de explicación, 
interpretación y transformación de la intervención pedagógica general, o lo que es lo mismo, 
que se ocupa de la teoría, de la tecnología y de la práctica de los elementos estructurales de la 
intervención pedagógica, tal como se resume en el Cuadro 7. 

 
Cuadro 7: Pedagogía como disciplina con autonomía funcional 
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Fuente: Touriñán, 2016, p. 887. 

 
10.- Salvando las diferencias que, por razones pragmáticas de tipo institucional y 

administrativo, se dan en los programas concretos de asignaturas de los planes de 
estudios de los diversos distritos universitarios, hoy se hace hincapié en la necesidad de 
potenciar cuatro áreas de investigación con el objeto, no sólo de consolidar el campo de 
la Teoría de la Educación como disciplina académica sustantiva, sino también de 
acentuar la potencia formativa de la disciplina sustantiva de Teoría de la Educación en 
el currículum de los profesionales de la Educación. Estas cuatro áreas son: 

 
a) El conocimiento de la educación, es decir, la educación como objeto de 

conocimiento y la construcción del conocimiento pedagógico que permite 
generar la mentalidad pedagógica, aplicar principios metodológicos y generar 

PEDAGOGÍA como disciplina autónoma de la educación ajustada a principios 
generales de metodología (apertura, prescriptividad, correspondencia objetual, pluralismo 

metodológico) y a principios específicos de investigación pedagógica (objetividad del 
conocimiento, complejidad del objeto, complementariedad metodológica, autonomía 

funcional y significación del conocimiento que, como principio  específico de metodología, 
quiere decir capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la 

educación 

Formas de conocimiento adecuadas a la complejidad del objeto de conocimiento 
“Educación” 

 
EDUCACIÓN como ámbito de realidad cognoscible, enseñable, investigable y 

realizable desde conceptos con significación intrínseca al ámbito  
 

TEORÍAS SUSTANTIVAS. 
Legitiman cambios de estado y 

orientan la acción, estableciendo 
vinculaciones entre condiciones y 

efectos de un acontecimiento educativo 
en conceptos con significación 

intrínseca 
 

TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS. 
Elaboran reglas de intervención para 
alcanzar objetivos intrínsecos o metas 

pedagógicas con las vinculaciones 
establecidas en las teorías sustantivas 

 

PRÁCTICA.  
Ajuste de la secuencia de intervención 
al caso concreto, o puesta en acción de 

lo establecido en la teoría y en la 
tecnología 

 

Investigación 
básica 

Investigación 
tecnológica 

Investigación 
activa 

TEORÍA DE LA EDUCACIÓN como disciplina de la 
Pedagogía que estudia INTERVENCIÓN 

PEDAGÓGICA GENERAL 
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principios de investigación pedagógica, ajustados al significado del objeto de 
conocimiento “educación”. 
 

b) El estudio de la función pedagógica como función de los profesionales de la 
educación, que permite caracterizarla como función especializada y específica, 
distinta de otras funciones tales como la función médica, la función 
psicológica, sociológica, antropológica, etc. 
 

c) Los procesos de intervención pedagógica y la relación educativa, es decir, el 
desarrollo de pautas de explicación, comprensión y transformación de la 
intervención, que permiten construir principios de educación y principios de 
intervención pedagógica, atendiendo, en un caso, al carácter y al sentido de la 
educación, y en otro, a los elementos estructurales de la intervención. 
 

d) El estudio de las dimensiones generales de intervención pedagógica y la 
construcción de ámbitos de educación, focalizados desde la mirada 
pedagógica, dentro del conjunto “Corrientes-disciplina-focalizaciones- 
mentalidad-mirada-discurso-intervención”. 

 
El objetivo final de la Teoría de la Educación como disciplina académica sustantiva 

que se identifica con la pedagogía general es lograr conocimientos, destrezas y actitudes para 
explicar, interpretar y transformar la intervención pedagógica. Y esto significa que hay que 
entender los elementos estructurales de la intervención, la construcción de ámbitos educativos 
y la educación de las dimensiones generales de intervención en tanto que manifestaciones de la 
acción educativa concreta. 

 
A esa tarea se dedica el contenido de la Teoría de la educación como disciplina 

académica sustantiva: a razonar desde de los elementos estructurales de la intervención 
(conocimiento de la educación, función pedagógica, profesión educativa, relación educativa, 
agentes, procesos, producto y medios), para justificar dónde está la educación, tal como se 
recoge en el Cuadro 8. 
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Cuadro 8: Integración de componentes de la acción educativa concreta a partir de las 
actividades internas del educando 

 

 
 

Fuente: Touriñán, 2016, p. 685. Elaboración propia. 
. 
 
 
 
 

RELACIÓN EDUCATIVA PARA EL LOGRO DE EDUCACIÓN: 
 realizar el significado de la educación en cualquier ámbito educativo, desarrollando las dimensiones 

generales de intervención y las competencias adecuadas, las capacidades específicas y las disposiciones 
básicas de cada educando para el logro de conocimientos, actitudes y destrezas-habilidades-hábitos relativos 

a las finalidades de la educación y a los valores guía derivados de las mismas en cada actividad interna 
(pensar, sentir afectivamente, querer, elegir-hacer (operar), decidir-actuar (proyectar) y crear (construir 

simbolizando) y externa (juego, trabajo, estudio, inervención, indagación y relación) del educando, 
utilizando para ello los medios internos y externos convenientes a cada actividad. 

 

PENSAR: 
relacionar  

valor y 
pensamiento, 
vinculando 

ideas y 
creencias 

con 
expectativas 

y 
convicciones 
para lograr 
integración 
cognitiva 

 

QUERER: 
relacionar 
valores y 

obligaciones 
para generar 
compromiso 

original y 
voluntario de 
determinación 
hacia algo que 

queremos 
hacer 

 

SENTIR: 
relacionar 
valores y 

sentimientos 
para lograr 

vinculaciones 
positivas de 

apego y 
experiencia 
sentida de la 

emoción y del 
valor  

 

OPERAR:  
relacionar 
valores y 

elecciones para 
construir y 

responder del 
sentido de 

acción, 
haciendo 
posible la 

construcción de 
procesos  

 

CREAR: 
 relacionar 
valores y 

creaciones, 
vinculando 

lo físico y lo 
mental para 

lograr 
integración 

simbolizante
-creadora y 
construir 
cultura 

 

PROYECTAR: 
relacionar  
valores y 

decisiones para 
construir e 

individualizar 
el sentido de 

vida, haciendo 
posible la 

construcción 
de metas 

 

Dimensiones generales de intervención (inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad, 
proyectividad y creatividad) relativas a las actividades internas 

 

Competencia adecuada de 
cada dimensión (talento, 
talante, tesón-tenacidad, 

temple, trayectoria 
personal y tono vital 

creador) 
 

Capacidad específica de cada dimensión 
(racionalidad, sentimentalidad, volitividad, 
intencionalidad, moralidad, empatividad) 

 

Disposición básica de cada 
dimensión (juicio-criterio, 

templanza-compasión, fortaleza, 
prudencia, justicia-conciencia, 

consciencia-notación) 
 

Actividades comunes internas propias del educando (pensar, sentir, querer, operar, 
proyectar y crear) 

 

Medios internos, recursos ajustados a 
las finalidades desde las actividades 

del educando  
 

Medios externos, recursos ajustados a las 
finalidades desde las actividades del 

educando  
 

Hábitos intelectuales, afectivos, volitivos, operativos, proyectivos, creadores 
 

Finalidades de la educación y valores guía derivados para la vida digna  
 

Actividades comunes externas del educando (juego, trabajo, estudio, indagación, intervención y relación) en las que 
utilizamos, dimensiones, competencias, capacidades, disposiciones y actividades internas 

 

Creación de Ámbitos de educación 
Niveles escolares 

Desarrollo de Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la 
condición humana individual, social, histórica y de especie 

Elaboración de Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de 
mejora de las actividades internas y externas  

Acción educativa concreta y programada  
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LA CONDICIÓN DE EXPERTO EN LOS PROFESIONALES DE LA 
EDUCACIÓN SE VINCULA AL CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO 

Hay que aceptar que el conocimiento de la educación es, pues, un conocimiento 
especializado que permite al especialista explicar, interpretar y decidir la intervención 
pedagógica propia de la función para la que se habilita, bien sea función de docencia, bien 
sea de apoyo al sistema educativo, o bien sea función de investigación (Touriñán y Sáez, 
2015a). 

Cabría pensar que debiera añadirse la función educadora al cuadro de funciones 
pedagógicas, porque no es lo mismo educar que enseñar. Educar es, en efecto, la función 
más excelsa del pedagogo y esa función está asumida, desde la Pedagogía en cada una de las 
demás funciones, tanto desde la consideración de la educación como ámbito de 
conocimiento, como desde la consideración de la educación como acción. Ahora bien, dado 
que hablamos de funciones pedagógicas en sentido estricto, debemos mantener la diferencia 
entre Pedagogía y educación y, precisamente por esa distinción, sería un error atribuir la 
función de educador de manera particular al pedagogo de carrera, como si no hubiera 
educadores que no son pedagogos.  

En todos estos casos, la condición de experto le viene dada por estar en posesión de 
diversas competencias que le capacitan para el conocimiento teórico, tecnológico y práctico 
de la educación en su área de actuación, para ejercer como técnico de la educación y para 
controlar la práctica de su intervención como especialista de la educación. 

Desde la condición de experto, cabe la posibilidad de hablar de profesionales de la 
educación y de profesiones pedagógicas. Esto, evidentemente, no debe contradecir el hecho, 
ya asumido, de que no toda persona que educa es un profesional de la educación, porque los 
profesionales de la educación ocupan un espacio laboral definido, compatible con la 
actuación de otros profesionales del sistema educativo y con la de otros agentes de la 
educación. Pero es precisamente el conocimiento especializado de la educación el que otorga 
la competencia de experto al profesional de las funciones pedagógicas (Wynen, 1985; Fraser 
y Dunstan, 2010; Berliner, 1986 y 2002; (SI(e)TE, 2020): 

• El experto en educación (de grado o postgrado) es un especialista en una 
parcela del ámbito de realidad de la educación (educación física, educación, 
educación cívica, u otras) desde el punto de vista del desempeño de funciones, 
según el caso, de docencia, investigación o apoyo a la intervención e 
intervención en el sistema educativo  

• La formación como experto en actividades educativas capacita para intervenir 
en la actividad educativa: enseñar, organizar y dirigir centros, evaluar y 
controlar actividades educativas, etc. Son funciones distintas que en 
determinados casos configuran la actividad propia de alguna profesión 

• La formación como experto le capacita para alcanzar con su maestría, no sólo 
conocimientos de nivel epistemológico (teórico, tecnológico y práctico) 
acerca de la investigación en educación, de la enseñanza y de la intervención 
educativa, sino también destreza y experiencia en el ejercicio o práctica de esa 
actividad 

• El experto en educación, cuando proceda, tiene que dominar el área cultural 
que se constituye en ámbito de educación (objeto y meta de su quehacer) al 
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nivel suficiente para desempeñar su función pedagógica (educación artística, 
educación física, educación literaria, etcétera). 

Ahora bien, llegados a este punto del discurso, hay que destacar, por una parte, la 
importancia de diferenciar la "práctica" como entrenamiento o ejercicio repetido de una 
actividad y la "práctica" como nivel epistemológico de conocimiento (aplicación del 
conocimiento al caso concreto) y, por otra, la importancia de distinguir con precisión entre 
conocer una actividad, investigarla, enseñarla, ejerciendo como técnico en esa actividad y 
practicarla como persona o como especialista. Las aptitudes y destrezas que se requieren en 
cada caso son distintas, y si bien en pura hipótesis mental pudieran darse todas en una misma 
persona, lo normal es que eso no ocurra y ello no merma el éxito en cada caso (Perrenoud, 
2004a, 2008 y 2004b).  

El especialista en ciencias de la actividad educativa hace práctica en el ámbito 
epistemológico (aplica su conocimiento al caso concreto y pone en acción la secuencia de 
intervención). Pero, además, hace práctica o entrena o se ejercita en las destrezas propias de 
un técnico en ciencias de la actividad educativa (hace prácticas como entrenador, como 
administrador o director de recintos educativos, etcétera). 

No hay nada extraño en que una persona que prepara a otras para la actividad 
educativa, la conoce, la investiga y trabaja como técnico de esa actividad, la practique. Más 
aún, tampoco hay nada extraño en aceptar que, en determinados tipos de actividad, tales como 
la docencia, la abogacía, la medicina, la educación, etc., la práctica de la actividad ayuda al 
experto y forma parte de su formación. Eso que acabamos de decir lo comprobamos en todas 
las áreas de experiencia que requieren ejercicio de destreza práctica, como son el deporte, la 
educación, el arte o la cirugía. Pero de ahí no se sigue que quien más educación sabe es quien 
mejor la enseña o que quien más salta es quien mejor entrena. Si se me permite un símil con 
el médico-cirujano, puede decirse que quien mejor logra el objetivo de hacer médicos-
cirujanos no es necesariamente, a su vez, el mejor cirujano. El mejor cirujano domina la 
teoría, la tecnología y la práctica de la intervención clínica; además, "practica", es decir, 
ejercita la intervención clínica. Pero por el hecho de ser buen cirujano, no es buen 
“entrenador” de cirujanos, porque lo que necesita dominar el entrenador es la técnica de 
enseñar cirugía, aunque no sea un experto de la intervención clínica.  

Esta distinción entre conocer, investigar, enseñar una actividad o intervención 
(deportiva, médica, artística, etc.), ejercer como técnico especialista de una actividad o 
intervención (médico, artista, deportista), practicar la actividad a nivel epistemológico y 
practicar (entrenar la actividad como técnico especialista o como persona particular 
aficionada), nos pone en el camino de comprender la peculiar situación de determinadas 
carreras en relación con la práctica. Conviene no confundir esas peculiares relaciones, porque 
la práctica de quien enseña un deporte o un arte es, prioritariamente, la práctica de la 
enseñanza, no la del deporte o arte en sí. Esta distinción es fundamental para dilucidar 
cuestiones de profesionalismo y no anula de ningún modo la importancia del entrenamiento 
y el aprendizaje vicario en el dominio de destrezas. 

Desde el punto de vista de la educación, al que enseña se le requiere un determinado 
nivel de aptitudes relativas al área en la que va a educar (experiencia y expresión artística), 
pero de ahí no se sigue que no se puede ejercer como educador en esa área de experiencia 
educativa sin que el profesor sea además experto practicante de esa área de experiencia. Para 
nosotros es un hecho que no es lo mismo educar que actuar educadamente; no es lo mismo 
sanar a alguien que vivir sanamente, no es lo mismo enseñar un arte o un deporte que ser el 
deportista o el artista. Y, así las cosas, sigue siendo verdad que la eficacia en la enseñanza 
significa que no se requiere más nivel de competencia técnica que el necesario para hacer 
efectiva la acción. Precisamente por eso los profesores no requieren el mismo nivel de pericia 
en el área cultural de experiencia que enseñan, según cuál sea su nivel de ubicación en el 



26 
 

sistema educativo, ni todos deben tener el mismo conocimiento pedagógico, según cuál sea 
el nivel del sistema educativo en el que trabaje, ni todos los alumnos se preparan para ser 
profesionales de una determinada área educativa de experiencia. 

Esta diferencia entre aptitudes para practicar y aptitudes para conocer, enseñar, 
investigar y ejercer como técnico nos permite entender, además, por qué el especialista en 
ciencias de la salud no es el que más salud tiene, aunque sea el que está más preparado para 
controlar y optimizar los instrumentos y condiciones de salud. Por la misma razón, el técnico 
en actividades físico-deportivas no es quien más y mejor actividad físico-deportiva realiza, 
aunque es quien está en mejores condiciones para controlar y optimizar las aptitudes para la 
actividad físico-deportiva. Y esto se aplica a todas las áreas educativas de experiencia que 
suponen actividad práctica, incluidas las Artes.  

Es fundamental, en este tipo de carreras, distinguir entre ámbito de conocimiento y 
conocimiento del ámbito. El ámbito de conocimiento es la realidad práctica de la actividad, 
pero el conocimiento del ámbito es el dominio intelectual, no la práctica. El graduado es 
experto en conocimiento científico, por ejemplo, del arte, de las artes y del teatro. Conviene 
reparar en esto, porque no existen licenciados ni doctores en saltar vallas o hacer obras 
artísticas; pero sí puede hacerse una licenciatura o un doctorado del salto de vallas o de una 
obra de teatro o de un artista: su historia, su técnica, su entrenamiento, etc. 

Conocer, investigar, enseñar una actividad o intervención (deportiva, médica, 
artística, etc.), ejercer como técnico especialista de una actividad o intervención (médico, 
artista, deportista), practicar la actividad a nivel epistemológico y practicar (entrenar la 
actividad como técnico especialista o como persona particular aficionada) y, por último, 
practicar como docente o practicar la actividad del área cultural que enseño, son funciones 
distintas que se predican de un ámbito de conocimiento compartido. Pero, además, son 
funciones distintas respecto de un ámbito de conocimiento compartido que tiene diversos 
niveles de elaboración epistemológica comunes. Precisamente por eso, podemos decir que 
teoría, tecnología y práctica se integran en cada función, como queda reflejado en el Cuadro 
siguiente. 

 
Cuadro: Funciones distintas y niveles epistemológicos comunes respecto de un 

ámbito de conocimiento compartido  
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Fuente: Touriñán, 2017a, p. 602. 

 
Es posible diferenciar aptitudes para conocer la educación (relacionadas con 

dominio de la teoría, la tecnología y la práctica propias de la educación como conocimiento 
y acción), aptitudes para investigar (relacionadas más directamente con el dominio de la 
metodología y la capacidad de verificación y prueba), aptitudes para la enseñanza (más 
unidas al dominio del conocimiento de la educación específico de los métodos de enseñanza 
y su aplicación, un conocimiento que requiere el dominio suficiente de los contenidos del 
área en la que se va a enseñar) y aptitudes para intervenir educativamente con un área de 

Actividades distintas sobre el ámbito de conocimiento 
compartido  

Función de Docencia 
en un área cultural que 

es objeto y meta de 
educación  

      

Función de 
Investigación en 

educación  

Función de Técnico especialista 
en la realización de la 

intervención pedagógica y de 
técnico de apoyo a la realización 

de la intervención pedagógica  

Niveles de elaboración epistemológica compartidos en el ámbito de 
conocimiento 

Teoría 

Práctica como entrenamiento, como practicar la actividad 

Práctica  Tecnología  

Dominio de competencias 
 

PEDAGOGÍA QUE CONSTRUYE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
hace el DISEÑO EDUCATIVO (integrado con la ARQUITECTURA 

CURRICULAR y operativizado como PROGRAMA), y genera la 
INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

 
 Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica) QUÉ 

Acción educativa controlada (mirada pedagógica) POR QUÉ 
Acción educativa programada (relación educativa) CÓMO 

Medios internos y externos (Función pedagógica) CON QUÉ 
Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ 
Pedagogo (Gestionar y Programar): CUÁNDO y DÓNDE 

 
PROCESOS MEDIADOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

(Procesos de autoeducación y procesos de heteroeducación formales, no formales e 
informales) y Diseños didácticos instructivos 
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experiencia (que se identifica además con las competencias vinculadas a la realización del 
significado de la educación y a la aplicación los principios de intervención pedagógica en un 
área de experiencia concreta, transformándola en ámbito de educación).  

Buena parte de la confusión y dicotomía entre estas competencias tiene su origen en 
la falta de clarificación de las relaciones entre las distintas actividades que se ejercen en el 
ámbito de conocimiento compartido con niveles de elaboración epistemológica comunes. Y 
si nuestras reflexiones son correctas, la condición de experto o la identidad de la competencia 
vienen dadas por diversos logros, vinculados al ámbito de actividad entendido como 
conocimiento y como acción: 

• Dominio del conocimiento de la educación (teórico, tecnológico y 
práctico) al nivel suficiente para realizar la función  

• Dominio de conocimiento (teórico, tecnológico y práctico) del área de 
experiencia en la que va a educar al nivel suficiente para realizar la 
función, cuando proceda  

• Dominio de las destrezas para ejercer técnicamente la función  
• Competencia práctica de la intervención como especialista.  

Ni es verdad que el profesor de un área de experiencia artística es un aprendiz del 
área que enseña, ni es verdad que necesariamente el que más conoce un arte es el que mejor 
lo enseña, ni es verdad que el que mejor domine una destreza es el que mejor enseña a otro a 
dominarla, a menos que, tautológicamente, digamos que la destreza que domina es la de 
enseñar ese arte. Conocer, enseñar, investigar, estudiar, entrenar e intervenir son conceptos 
distintos pero relacionados y con un lugar propio dentro de la competencia pedagógica. 

El especialista en educación realiza una actividad específica con fundamento en 
conocimiento especializado que le permite la formalización de la función pedagógica más 
allá de la experiencia personal de la propia práctica, con objeto de lograr con cada educando 
formación en valores educativos comunes, específicos o especializados, desde un nivel 
determinado, dentro del sistema educativo (Longueira, Touriñán y Rodríguez, 2019). 

En rigor lógico, hay que aceptar que el conocimiento de la educación es, pues, un 
conocimiento especializado que permite al especialista explicar, interpretar y decidir la 
intervención pedagógica propia de la función para la que se habilita, bien sea función de 
docencia, bien sea de apoyo al sistema educativo, o bien sea función de investigación. 

Si repasamos las afirmaciones anteriores, parece obvio que la función pedagógica, por 
principio de significado, exige conocimiento especializado de la educación. 

Por supuesto, es evidente que la función pedagógica no se reduce a la docencia; el 
colectivo profesional de los docentes es sólo una parte de los profesionales de la educación. 
Pero la distinción realizada entre conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 
educación nos permite distinguir e identificar a los profesionales de la educación y a las 
funciones pedagógicas:  

a) En el sistema educativo trabajan sociólogos, médicos, psicólogos, y otros 
profesionales que reciben con propiedad la denominación de profesionales del 
sistema educativo, porque ejercen su profesión en y sobre el sistema 
educativo. Pero, además, existe un grupo de profesionales del sistema educativo 
que merecen con propiedad la denominación de profesionales de la educación; 
su tarea es intervenir, realizando las funciones pedagógicas para las que se han 
habilitado; el contenido propio del núcleo formativo en su profesión es el 
conocimiento de la educación. 'Profesionales del sistema educativo' y 
'profesionales de la educación' son dos expresiones distintas con significado 
diferente; y tiene sentido afirmar que, no todo profesional del sistema educativo 
es profesional de la educación, en tanto en cuanto sólo el contenido de la 
formación profesional de este es siempre el conocimiento de la educación. 
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Profesional de la educación es el especialista que domina los conocimientos 
teóricos, tecnológicos y prácticos de la educación que le permiten explicar, 
interpretar y decidir la intervención pedagógica propia de la función para la que 
está habilitado. 

b) Si tomamos como referente las tareas y actividades a realizar en el ámbito educativo, 
el conocimiento de la educación y el desarrollo del sistema educativo permiten 
identificar tres tipos de funciones pedagógicas, genéricamente (Touriñán, 1987b 
y 2020a): 

• Funciones pedagógicas de docencia, o funciones didácticas, 
identificadas básicamente con el ejercicio y dominio de destrezas, 
hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan para enseñar en un 
determinado nivel del sistema educativo. 

• Funciones pedagógicas de apoyo al sistema educativo. Son funciones 
que no se ocupan directamente de la docencia, aunque mejoren las 
posibilidades de ésta, porque su tarea es resolver problemas pedagógicos 
del sistema educativo que surgen con el crecimiento del mismo y del 
conocimiento de la educación, y que, de no subsanarse, paralizarían la 
docencia o dificultarían el logro social de una educación de calidad a 
través del sistema educativo, como es el caso de la organización escolar, 
la intervención pedagógico-social, la planificación educativa, etc. 

• Funciones de investigación pedagógica, identificadas con el ejercicio y 
dominio de destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan 
para la validación y desarrollo de modelos de explicación, interpretación 
y transformación de intervenciones pedagógicas y acontecimientos 
educativos. 

Cabría pensar que debiera añadirse la función educadora al cuadro de funciones 
pedagógicas, porque no es lo mismo educar que enseñar. Educar es, en efecto, la función más 
excelsa del pedagogo y esa función está asumida, desde la Pedagogía en cada una de las demás 
funciones, tanto desde la consideración de la educación como ámbito de conocimiento, como 
desde la consideración de la educación como acción. Ahora bien, dado que hablamos de 
funciones pedagógicas en sentido estricto, debemos mantener la diferencia entre Pedagogía y 
educación y, precisamente por esa distinción, sería un error atribuir la función de educador de 
manera particular al pedagogo de carrera, como si no hubiera educadores que no son pedagogos 
(Touriñán, 2016a). 

Y esta afirmación que acabo de hacer no debe tomarse como renuncia a la acción y a 
la competencia especializada y específica en la función pedagógica, sino como reconocimiento 
de responsabilidad compartida en la tarea educativa. Y así las cosas, salvando la responsabilidad 
compartida, también hemos de reconocer que en cualquier función pedagógica se incluyen 
competencias educativas, pues por principio de definición nominal y por principio de finalidad 
en la actividad, ejercemos funciones pedagógicas y eso quiere decir que lo son, porque usan el 
conocimiento de la educación para educar: no se trata de enseñar, investigar y apoyar al sistema 
educativo para cualquier cosa, sino de enseñar, investigar y apoyar lo que educa. En este 
discurso, la función educadora está presente como cualidad o sentido en las funciones 
pedagógicas de docencia, apoyo al sistema educativo e investigación, que son tres funciones 
pedagógicas distintas.  

La distinción realizable entre conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 
educación nos permite distinguir e identificar a los profesionales de la educación como 
profesionales distintos de los profesionales del sistema educativo. Respecto de esta cuestión, 
hemos de decir que en el sistema educativo trabajan sociólogos, médicos, psicólogos, 
conductores, cocineros, arquitectos, etc. Estos profesionales reciben con propiedad la 



30 
 

denominación de profesionales del sistema educativo, porque ejercen su profesión en y sobre 
el sistema educativo aplicando su conocimiento especializado sobre las cuestiones específicas 
del sistema educativo: el comedor escolar, la salud, el transporte, los edificios, etc. Pero, 
además, existe un grupo de profesionales del sistema educativo que merecen con 
propiedad la denominación de profesionales de la educación; su tarea es intervenir, 
realizando las funciones pedagógicas para las que se han habilitado; el contenido propio del 
núcleo formativo en su profesión, su conocimiento especializado, es el conocimiento de la 
educación. “Profesionales del sistema educativo” y “profesionales de la educación” son dos 
expresiones distintas con significado diferente; y tiene sentido afirmar que, no todo profesional 
del sistema educativo es profesional de la educación, en tanto en cuanto sólo el contenido de la 
formación profesional de este es siempre el conocimiento de la educación. Profesional de la 
educación es el especialista que domina los conocimientos teóricos, tecnológicos y prácticos de 
la educación que le permiten explicar, interpretar, transformar y decidir la intervención 
pedagógica propia de la función para la que está habilitado (Touriñán, 2017a). 

Los profesionales de la educación realizan funciones de docencia, funciones 
pedagógicas de apoyo al sistema educativo y funciones de investigación, siempre con el 
objetivo último de educar en cada una de ellas. Las funciones pedagógicas de apoyo al 
sistema educativo son funciones referidas siempre a la intervención pedagógica, no se ocupan 
directamente de la docencia, aunque mejoren las posibilidades de ésta; su tarea es resolver 
problemas pedagógicos del sistema educativo que surgen con el crecimiento de este y del 
conocimiento de la educación, y que, de no subsanarse, paralizarían la docencia educativa o 
dificultarían el logro social de una educación de calidad a través del sistema educativo. Las 
funciones pedagógicas de apoyo al sistema educativo responden a la diferencia entre conocer, 
enseñar y educar y, son, como en todos los ámbitos de realidad que tienen la doble condición 
de ámbito de conocimiento y de acción (caso de la educación), de dos tipos: el técnico de 
apoyo a la realización de la intervención pedagógica (como el inspector de educación o el 
director de centro educativo, entre otros) y el técnico especialista en la realización de la 
intervención pedagógica (como son el pedagogo que construye ámbitos de educación y 
diseños educativos, el orientador formativo-educacional, el pedagogo escolar, el pedagogo 
ambiental, el pedagogo laboral, el pedagogo social, el pedagogo familiar, por ejemplo). 

CONOCER, ENSEÑAR Y EDUCAR NO SIGNIFICAN LO MISMO. EL 
CONOCIMIENTO DE LA EDUCACIÓN DETERMINA EL CONCEPTO DE 
ÁMBITO DE EDUCACIÓN SOBRE EL CONOCIMIENTO DE ÁREAS 
CULTURALES 

El nivel de las investigaciones pedagógicas actuales permite afirmar que hay razones 
suficientes para distinguir y no confundir en el lenguaje técnico el conocimiento de la educación 
y los conocimientos de las áreas culturales. 

Es verdad que, desde el punto de vista antropológico, la educación es cultura y, por 
tanto, tiene sentido afirmar que la función del profesional de la educación es transmitir cultura. 
Pero, si además afirmamos que los términos educacionales carecen de contenido propio, los 
conocimientos de las diversas áreas culturales se convierten en el eje de toda actividad 
pedagógica hasta el extremo de que los mismos profesionales de la educación tendrían que 
llegar a aceptar, por coherencia, que su formación es simplemente el conocimiento de esas áreas 
culturales y que conocer, enseñar y educar serían la misma cosa. Para mí, por principio de 
significado, conocer un área cultural no es enseñar, porque el conocimiento puede estar 
separado de la acción y enseñar no es educar, porque podemos afirmar que hay enseñanzas que 
no educan, con fundamento en el significado propio de esos términos.   
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En relación a las áreas culturales, es verdad que el conocimiento del área cultural es 
un componente de la acción educativa, pero el conocimiento del área cultural tiene un 
protagonismo distinto cuando hablamos de “conocer un área cultural”, “enseñar un área 
cultural” y “educar con un área cultural”. Esto que decimos, es obvio, si pensamos en un caso 
concreto, pues no es lo mismo “conocer Historia”, que “enseñar Historia” que “educar con la 
Historia”, y así sucesivamente con cada área de experiencia que se constituye en objeto de 
enseñanza y ámbito de educación.  

Desde el punto de vista del conocimiento de la educación, al que enseña se le requiere 
un determinado nivel de formación relativo al conocimiento del área que será objeto de la 
enseñanza (área de experiencia y formas de expresión adecuadas al área), pero de ahí no se 
sigue que enseñar un área sea conocer esa área y que educar sea simplemente enseñar el área. 
Es innegable, dado el actual desarrollo del conocimiento de la educación, que los profesores 
requieren un nivel diferente de pericia-competencia en el área cultural de experiencia que 
enseñan, según cuál sea el nivel de ubicación en el sistema educativo, y que todos los profesores 
no deben tener el mismo conocimiento pedagógico, dependiendo de cuál sea el nivel del sistema 
educativo en el que se trabaje. 

Conocer, en el amplio sentido de rendimiento identificado con las expresiones “sé qué, 
sé cómo y sé hacer”, no se confunde con enseñar. Aptitudes y competencias para conocer y 
aptitudes y competencias para enseñar no se subsumen unas en las otras, ni tampoco ambas 
vacían de significado a la expresión “educar con” un área cultural. El análisis detenido del 
contexto pedagógico da pie para sostener que el conocimiento de las áreas culturales no es el 
conocimiento de la educación y que tiene sentido distinguir conocer, enseñar y educar, porque:  

a) Si bien es verdad que una buena parte de los objetivos de la educación 
tiene algo que ver con los contenidos de las áreas culturales en la enseñanza, el 
ámbito de los objetivos no se agota en los ámbitos de las áreas culturales, ni 
siquiera en la docencia. La función pedagógica, referida a la docencia, no se agota 
en saber la información cultural correspondiente a un tema de un área cultural en 
una clase; antes bien, la función pedagógica se pone de manifiesto cuando se sabe 
qué tipos de destrezas, hábitos, actitudes, etc., de los diversos dominios que 
señalan las taxonomías, se están potenciando al trabajar de manera especial en ese 
tema. La cuestión, en la docencia, no es saber tanto sobre un área como el 
especialista, sino saber qué objetivos de conocimiento se logran y cómo se logran 
al enseñar un tema del área y qué destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos y 
competencias estamos desarrollando al enseñar ese tema. 

b) La identificación del conocimiento de las áreas culturales con el 
conocimiento de la educación fomenta una situación pedagógica insostenible: la 
tendencia a evaluar el rendimiento escolar fundamentalmente por los niveles de 
información cultural de área. Sin que ello signifique que cualquier contenido sea 
puramente formal y sirva para alcanzar cualquier tipo de destreza, es posible 
afirmar que, aunque no con el mismo nivel de eficacia, desde el punto de vista 
pedagógico, con uno sólo de los temas culturales del programa que debe estudiar 
un alumno de secundaria, por ejemplo, se podrían poner en marcha las estrategias 
pedagógicas conducentes al logro de casi todos los objetivos educativos del 
programa, a excepción de la información cultural específica del área. 

c) Incluso identificando conocimiento de la educación y conocimiento de 
áreas culturales, se puede entender que hay un determinado conocimiento de la 
educación, hablando de la enseñanza, que no es el conocimiento de las áreas 
culturales: el conocimiento de la transmisión de los conocimientos de esas áreas 
culturales. La educación tendría efectivamente como misión, por ejemplo, la 
transmisión de conocimiento acerca del arte y lo artístico. En este caso, que ese 
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conocimiento sea fiable y válido es problema de los historiadores del arte, de los 
críticos del arte y de los investigadores de esa área cultural; el conocimiento de la 
educación para la enseñanza sería, en este caso, el conocimiento de las estrategias 
de intervención. 

d) Atendiendo a lo anterior, es obvio que existe una competencia distinta 
para educar y enseñar que para conocer un área cultural específica. En efecto, los 
conocimientos teóricos, tecnológicos y práxicos que se constituyen en objetivos 
de instrucción en la enseñanza, no los crea el profesional de la educación; son los 
investigadores de cada área cultural los que los crean. Al profesional de la 
educación le corresponde, con fundamento de elección técnica, decidir: si el 
educando puede aprenderlos; si son coherentes con la representación conceptual 
de la intervención educativa; si tienen fundamento teórico, tecnológico y práxico, 
según el caso, en el conocimiento de la educación para ser utilizados como 
instrumento de la educación; qué nivel de contenidos es adecuado en un caso 
concreto, cual es el método de enseñanza adecuado y qué destrezas, hábitos y 
actitudes, conocimientos y competencias educativas se pueden desarrollar con la 
enseñanza de ese conocimiento. Es decir, el profesional de la educación domina 
los conocimientos teóricos, tecnológicos y práxicos del área cultural que va a 
enseñar, al nivel suficiente para enseñarlos; pero, como profesional de la 
educación, domina el conocimiento de la educación que le permite justificar y 
explicar la conversión de esos conocimientos de un área cultural en objetivo o 
instrumento de la intervención pedagógica. 

e) Desde el punto de vista de la competencia educativa, la clave del 
conocimiento que es válido para educar no está en el dominio de las áreas 
culturales, como si fuera el especialista de ese área cultural (artista, historiador, 
químico, u otros), sino en el dominio de la competencia pedagógica que le capacita 
para ver y utilizar el contenido cultural como instrumento y meta de acción 
educativa en un caso concreto, de manera tal que ese contenido cultural sea 
utilizado como instrumento para desarrollar en cada educando el carácter y 
sentido propios del significado de ‘educación’. El conocimiento de la educación 
capacita al profesional de la educación, por ejemplo, no sólo para establecer el 
valor educativo de un contenido cultural y participar en el proceso de decidir su 
conversión en fin o meta de un determinado nivel educativo, sino también para 
establecer programas de intervención ajustados a hechos y decisiones pedagógicas 
que hagan efectiva la meta propuesta. 

Hablar de conocimiento de la educación no implica interrogarse directamente acerca 
de los saberes de las áreas culturales. Cuando hablamos de “el conocimiento de la educación”, 
es más apropiado preguntarse por qué determinados conocimientos se constituyen en meta o 
instrumento de la acción educativa o por qué es educable la dimensión cognitiva del hombre. 
Y así como de los conocimientos de cada área cultural podrían hablarnos, según el caso y con 
propiedad, el historiador, el geógrafo, el matemático, el físico, el crítico de arte, etc., porque 
son especialistas en cada una de esas áreas culturales, no cabe duda que responder 
adecuadamente a si tal o cual contenido histórico, matemático, físico, artístico, etc., debe 
constituirse en el contenido de la acción educativa que realizamos con un determinado sujeto, 
o a cómo cultivar su sentido crítico, exige interrogarse acerca de la educación como objeto de 
conocimiento.  

En el primer supuesto, los conocimientos -la historia, la matemática, la física, etc.- son 
el objeto científico de estudio; en los dos casos del segundo supuesto, la transmisión misma y 
la mejora de la capacidad de conocer se convierten en objeto específico de la reflexión científica 
en forma de Didáctica y de Pedagogía cognitiva, según el caso. Y así las cosas, el conocimiento 



33 
 

como objeto de educación exige la investigación de la educación, es decir, exige que la 
educación se convierta en objeto de conocimiento, bien como Pedagogía cognitiva o bien como 
Didáctica, respectivamente, pero, además de responder a por qué se produjo un determinado 
acontecimiento educativo y a cómo se puede lograr un determinado acontecimiento educativo, 
hay que responder, también, a cómo se justifica ese acontecimiento como acontecimiento 
educativo y esta es una cuestión que sólo se responde desde el conocimiento que tenemos del 
fenómeno educativo, en tanto que se construye con el significado de ‘educación’ desde la 
Pedagogía. Esa es la pregunta desde la Pedagogía, no por mejorar nuestro modo de conocer, ni 
por mejorar nuestro modo de enseñar, sino la pregunta por la educación misma desde conceptos 
con significación intrínseca al ámbito de conocimiento ‘educación’. Conocer un área cultural 
no es enseñar, porque, como acabamos de ver, las competencias que se requieren en cada caso 
son distintas y enseñar no es educar, porque podemos afirmar con sentido que hay enseñanzas 
que no educan y, con fundamento en el significado propio de esos términos, podemos decir que 
diseño educativo y diseño instructivo son distintos.  

Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la educación y este 
se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese conocimiento, por principio de 
significación, sólo es válido si sirve para educar; es decir, para transformar la información en 
conocimiento y este en educación, desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de 
educación. Por una parte, hay que saber en el sentido más amplio del término (sé qué, sé cómo 
y sé hacer); por otra parte, hay que enseñar (que implica otro tipo de saber distinto al de conocer 
las áreas de experiencia cultural); y, por si eso fuera poco, además, hay que educar, que implica, 
no sólo saber y enseñar, sino también dominar el carácter y sentido propios del significado de 
‘educación’, para aplicarlo a cada área experiencia cultural con la que educamos. Cuando 
abordamos el área de experiencia cultural desde la mirada pedagógica, nuestra preocupación 
intelectual nos permite distinguir entre “saber Historia”, “enseñar Historia” y “educar con la 
Historia”, entendida esta como una materia de área cultural que forma parte del currículo junto 
con otras y se ha convertido desde la Pedagogía en ámbito de educación. 

Si no confundimos conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la educación, 
ni es verdad que el profesor es un aprendiz de las áreas culturales que enseña, ni es verdad que 
necesariamente el que más Arte sabe es el que mejor lo enseña, ni es verdad que el que mejor 
domine una destreza es el que mejor enseña a otro a dominarla, a menos que, tautológicamente, 
digamos que la destreza que domina es la de enseñar, ni es verdad que, cuando se enseña, 
estamos utilizando siempre el contenido cultural como instrumento de logro del carácter y 
sentido propio del significado de educación, porque enseñar no es educar. Es objetivo de la 
pedagogía transformar la información en conocimiento y el conocimiento en educación, 
construyendo ámbitos de educación desde las diversas áreas culturales, y precisamente por eso 
podemos decir que a la pedagogía le corresponde valorar cada área cultural como educación y 
construirla como “ámbito de educación”. 

Esto es así, porque cada una de esas actividades requiere distintas competencias y 
destrezas para su dominio, y la práctica y perfección en una de ellas no genera automáticamente 
el dominio de la otra. En rigor lógico, hay que aceptar que el conocimiento de la educación es, 
pues, un conocimiento especializado que permite al pedagogo explicar, interpretar y decidir la 
intervención pedagógica adecuada al área cultural que es objeto de enseñanza y educación, 
según el caso.  

EL PUNTO DE PARTIDA HACIA LA DEFINICIÓN REAL DE EDUCACIÓN 
ESTÁ EN EL USO COMÚN DEL TÉRMINO Y EN LAS ACTIVIDADES QUE 
SE REALIZAN 

Por principio de significado, la definición real nos exige, además de discernir y definir, 
entender, o sea, nos exige saber en sentido pleno: 1) demostrar la necesidad lógica de unos 
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caracteres o rasgos constitutivos, 2) razonar teórica y prácticamente sobre sus principios y 3) 
calibrar la impresión de realidad que nos trasmiten. Por consiguiente, tiene sentido afirmar que 
la indefinición del significado es una fuente constante de mala comprensión y de 
consideraciones erróneas. Cuando el significado es ambiguo, interpretamos mal a otras 
personas, a otras cosas y a nosotros mismos: por ambigüedad, distorsionamos y tergiversamos. 

Desde la perspectiva de la definición nominal y de la finalidad, vinculada a las 
actividades, ‘educar’ es, básicamente, adquirir en el proceso de intervención un conjunto de 
conductas que capacitan al educando para decidir y realizar su proyecto personal de vida y 
construirse a sí mismo, utilizando la experiencia axiológica para dar respuesta, de acuerdo con 
la oportunidades, a las exigencias que se plantean en cada situación; se trata de que el educando 
adquiera conocimientos, actitudes y destrezas-habilidades-hábitos que lo capacitan, desde cada 
actividad interna: pensar, sentir afectivamente, querer, elegir-hacer (operar), decidir-actuar 
(proyectar) y crear (construir simbolizando), y desde cada actividad externa (juego, trabajo, 
estudio, intervención, indagación-exploración y relación), para elegir, comprometerse, decidir 
y realizar sus proyectos, dando respuesta de acuerdo con las oportunidades a las exigencias que 
se plantean en cada situación. 

Desde la perspectiva de la definición nominal y de la actividad, se afirma que la 
actividad educativa es “educativa”, porque tiene la finalidad de educar y ajusta el significado a 
los criterios de uso común del término, igual que cualquier otra entidad que se defina 
nominalmente y sea comprensible. Los criterios de uso común del término y los criterios 
vinculados a las actividades nos permiten discernir y vincular la definición a la finalidad: el 
concepto de educación queda demarcado en la misma medida que se cumplan los criterios de 
uso común del término y se preserve la finalidad de educar.  

En el uso común la educación tiene contenido axiológico, forma ética, uso formativo 
y desarrollo equilibrado: 

a) Algo es educación, porque obedece a un criterio de contenido 
axiológico: no calificamos de educativos a aquellos procesos en los que 
aprendemos algo que va en contra de los valores, y esto quiere decir que solo 
calificamos de educativo el aprendizaje de contenidos axiológicamente 
irreprochables. Defender algo como educativo, implica un juicio de valor sobre el 
contenido que se utiliza. Si no se logra esto, estamos simplemente en proceso de 
comunicación, de enseñanza y de aprendizaje. 

b) Algo es educación, porque obedece a un criterio ético de forma: 
no consideramos educativo actuar sobre un educando sin que se respete su libertad 
o su dignidad como persona. La intervención educativa debe ser moralmente 
irreprochable, debe respetar la dignidad y la libertad del educando, porque es 
también agente de su propio desarrollo. Si no se logra esto, estamos en proceso de 
instrumentalización. 

c) Algo es educación, porque obedece a un criterio de uso formativo: 
no calificamos de educativos aquellos aprendizajes en los que el educando repite 
algo que no entiende y que no sabe cómo usar. La acción educativa debe ser 
formativa, debe hacer posible el desarrollo en el educando de algún tipo de 
esquema conceptual propio sobre lo que se le comunica. Si no se logra esto, no 
educamos, solo estamos en fase de información, instrucción, entrenamiento y 
adiestramiento memorístico. 

d) Algo es educación, porque obedece a un criterio de equilibrio en 
el desarrollo: hablar de educación exige que se consiga una personalidad integrada 
sin que el desarrollo excesivo o unilateral de una de las áreas de experiencia 
produzca hombres y mujeres desequilibrados. El proceso educativo reclama 
siempre resultados equilibrados. Tanto si hablamos de formación general, como de 
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formación especializada, hablamos de formación construida sobre el principio de 
educación equilibrada en todos los ámbitos y dimensiones del desarrollo en los que 
está presente. Si no se logra esto, no educamos, estamos en fase de especialismo. 

 
Desde la perspectiva de la finalidad, la educación es valor, porque la finalidad es un 

valor que se elige. Como valor, el objetivo fundamental de la educación, como tarea, es el 
desarrollo de destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan a las personas para 
estar, moverse, intervenir, actuar, aprender e interrelacionarse con los valores, porque de lo que 
se trata en la tarea es de construir experiencia axiológica. Desde esa misma perspectiva, el 
objetivo fundamental de la educación, como resultado, es la adquisición en el proceso 
educativo de un conjunto de conductas que capacitan al educando para decidir y realizar su 
proyecto personal de vida, utilizando la experiencia axiológica para dar respuesta, de acuerdo 
con la oportunidades, a las exigencias que se plantean en cada situación, porque, en definitiva, 
de lo que se trata, respecto del rendimiento, es de utilizar la experiencia axiológica como 
instrumento de la construcción de uno mismo y de formación: es una actividad, en definitiva, 
orientada a construirse a uno mismo y reconocerse con el otro en un entorno cultural diverso de 
interacción, por medio de los valores. 

Nada de la definición nominal nos permite establecer con certeza cuáles sean las 
finalidades concretas que tienen que ser vinculadas a lo que es el producto de la educación y a 
la orientación formativa temporal de cada momento, ajustada a la condición humana individual, 
social, histórica y de especie. Tampoco sabemos con exactitud desde la definición nominal 
cuales son los componentes estructurales de la intervención pedagógica, porque aquella no nos 
adentra en la complejidad objetual de la educación. Nada nos dice la definición nominal sobre 
la capacidad de resolver problemas teóricos y prácticos de la acción educativa, porque no nos 
adentra en la capacidad de resolución de problemas del conocimiento de la educación. Ninguna 
de esas cuestiones es asunto simplemente deducible de manera directa desde la idea de 
finalidad. Tenemos que construir la definición real. Y eso significa responder a una doble 
pregunta fundamentante: qué tienen en común todas las actividades para que sea posible educar 
y cuáles son esos rasgos inherentes al significado de educar. 

Desde la perspectiva de la definición real, distinguir cualquier otro tipo de influencia 
e influencias educativas, exige la valoración pedagógica de diversos modos de conducta, 
atendiendo no solo a criterios de uso y finalidad, sino también entender la actividad como estado 
y capacidad común que hace posible que el hombre se eduque y además atender a criterios de 
significado intrínsecos al propio concepto de educación para que se puedan construir principios 
de educación y de intervención pedagógica por medio del  conocimiento de la educación. En 
definitiva, hemos de construir el pensamiento que nos permita justificar que la actividad 
educativa es “educativa”, porque: 1) se ajusta a los criterios de uso del término, 2) cumple la 
finalidad de educar en sus actividades y 3) se ajusta al significado real de esa acción, es decir 
se ajusta a los rasgos de carácter y sentido que le son propios, igual que cualquier otra entidad 
que se defina y sea comprensible. 

Pero, para poder afirmar que algo es realmente educativo y es educación, tenemos que 
preguntarnos:  

• Qué hacemos con todas las actividades para que se conviertan en 
educación 

• Qué hacemos para que una actividad artística sea educativa 
• Qué hacemos para que un determinado contenido de área cultural 

sea transformado de información en conocimiento y de conocimiento en 
educación 

• Qué hacemos para que, en unos casos, enseñemos un área cultural 
y, en otros casos, eduquemos con el área cultural 
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• Qué hacemos para transformar un área de experiencia cultural en 
un ámbito de educación 

• Qué hacemos para construir un ámbito educativo integrado en la 
arquitectura curricular 

Tenemos que avanzar desde discernir, conocer el aspecto, a definir los rasgos propios 
de educación y a entenderlos en su funcionamiento, porque saber qué es educación es discernir, 
definir y entender. Todas las educaciones especificadas (matemática, ambiental, intelectual, 
física, afectiva, profesional, virtual, etc.), son educaciones, porque todas ellas son, 
genéricamente, educación y eso quiere decir que tienen en común los rasgos propios que 
determinan y cualifican una acción como educación y, en cada caso se ejecuta como acción 
educativa concreta y programada que tiene en cuenta todos y cada uno de los elementos 
estructurales de la intervención pedagógica. 

Desde el punto de vista de la definición real, “educar” exige hablar de educación, 
atendiendo a rasgos distintivos del carácter de la educación y del sentido de la educación que 
determinan y cualifican en cada acto educativo su significado real. Educar es realizar el 
significado de la educación en cualquier ámbito educativo, desarrollando las dimensiones 
generales de intervención y las competencias adecuadas, las capacidades específicas y las 
disposiciones básicas de cada educando para el logro de conocimientos, actitudes y destrezas-
habilidades-hábitos, relativos a las finalidades de la educación y a los valores guía derivados, 
desde la actividad común interna y externa del educando, utilizando para ello los medios 
internos y externos convenientes a cada actividad, de acuerdo con las oportunidades. 

La diferencia específica de la función de educar no se la otorga la cantidad y calidad 
de la materia propia del área de experiencia cultural que utilizamos como recurso en la 
instrucción, sino la construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de 
cada intervención.  

Diseño educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño instructivo en sentido 
amplio es  la ordenación espacio-temporal de los elementos que intervienen en el proceso de 
enseñanza para lograr  el aprendizaje de un contenido concreto; el diseño instructivo puede ser 
basado en la experiencia personal o en las directrices de la Didáctica como disciplina que 
estudia la teoría, la tecnología y la práctica de la enseñanza y su integración curricular; en el 
segundo caso, hablamos del diseño instructivo en sentido técnico, que se identifica con el diseño 
didáctico.   El diseño educativo hace referencia a la implementación de los rasgos propios del 
significado de educación en la acción educativa y se ajusta a la diferencia específica de la 
función de educar que no se la otorga la cantidad y calidad de la materia propia del área de 
experiencia cultural que utilizamos como recurso en la instrucción, sino la construcción 
rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de cada intervención. El diseño 
educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño instructivo coherente en cada 
intervención pedagógica bajo principios de educación y de intervención pedagógica. Y para 
hacer el diseño educativo, no solo tenemos que entender los componentes de ‘ámbito de 
educación’, sino que tenemos que ordenarlos racionalmente desde la actividad común de los 
educandos, usando los medios internos y externos convenientes en cada circunstancia, grado y 
nivel escolar. El pedagogo construye ámbitos de educación, hace el diseño educativo derivado 
y genera la intervención pedagógica pertinente, con fundamento en el conocimiento de la 
educación. 
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LA FUNCIÓN PEDAGÓGICA GENERA INTERVENCIÓN DESDE LAS 
ACTIVIDADES COMUNES  

En educación realizamos muchas acciones con el objeto de influir en el educando y 
lograr el resultado educativo. Son siempre acciones mediadas de un sujeto con otro o de un 
sujeto consigo mismo. Y todas esas acciones, que tienen que respetar la condición de agente del 
educando, buscan provocar la actividad del educando. En su uso más común, ‘actividad’ se 
entiende como estado de actividad, es actividad-estado: la actividad es el estado en que se 
encuentra cualquier persona animal o cosa que se mueve, trabaja o ejecuta una acción en 
el momento en que lo está haciendo (decimos: este niño está pensando). Este uso hace 
referencia también a la capacidad que tenemos de acción en esa actividad y por eso decimos 
este niño ha perdido actividad (ahora piensa menos, ha dado un bajón). Por ser el uso más común 
del término ‘actividad’ como estado y capacidad, lo denominamos actividad común y se da en 
todas las personas porque en todas las personas hay actividad como estado y como capacidad de 
hacer (Touriñán, 2014a). 

Respecto de la actividad común, hemos de decir que la investigación actual distingue 
entre acciones ejecutadas para obtener un resultado y acciones cuyo resultado es la propia 
acción. Así, por ejemplo, la acción de resolver un problema tiene por resultado algo “externo” 
a la acción: obtener una solución (estudiar tiene como resultado dominar un tema;). En todos 
estos casos, no se puede ejecutar la acción de resolver el problema y tenerlo resuelto. Sin 
embargo, no puedo sentir sin estar sintiendo, pensar sin estar pensando, proyectar sin estar 
proyectando, etc. Las primeras son actividades externas y las segundas son actividades internas. 
Nosotros, desde ahora, hablaremos respecto de la educación, de actividad común (actividad 
estado y capacidad) interna (resultado es la propia acción: pensar, sentir, querer, operar, 
proyectar y crear) y externa (actividad estado y capacidad, cuyo resultado es externo a la propia 
acción, pero vinculado conceptualmente a la actividad en sí: tengo capacidad lúdica, tengo 
capacidad de estudiar, tengo capacidad de trabajar, de intervenir, de indagar-explorar y tengo 
capacidad de relacionar). 

Desde la perspectiva de la actividad común interna podemos hacer una taxonomía de 
las actividades tomando como referente el agente educando. Todos convenimos en que, cuando 
nos educamos, sea auto o heteroeducación, nuestra condición humana nos permite realizar las 
siguientes actividades comunes internas: pensar, sentir afectivamente (tener sentimientos), 
querer objetos o sujetos de cualquier condición, operar (elegir-hacer cosas procesando medios 
y fines), proyectar (decidir-actuar sobre la realidad interna y externa orientándose) y crear 
(construir algo desde algo, no desde la nada, simbolizando la notación de signos: darse cuenta 
de algo -notar- y darle significado -significar-, construyendo símbolos de nuestra cultura). Nadie 
se educa sin estar pensando, sintiendo, queriendo, etc. Educarse es mejorar siempre esa actividad 
común interna y saber usarla para actividades especificadas instrumentales que nos hacen ser 
cada vez más capaces de decidir y realizar nuestros proyectos.  

También convenimos en que, cuando nos educamos, nuestra condición humana nos 
permite realizar las siguientes actividades comunes externas: juego, trabajo, estudio, 
intervención, indagación-exploración y relación (de amigo, familiar, de pareja, social, etc.). Son 
actividades comunes (estado y capacidad), porque tengo capacidad para el estudio, el juego el 
trabajo, la exploración, la intervención y la relación. Y son actividades comunes externas, 
porque tienen necesariamente un resultado a obtener, que es externo a la actividad en sí, pero 
que está vinculado conceptualmente como meta a la actividad y la caracteriza como rasgo 
identitario. De ahí que digamos que estudiar es disponer y organizar información escrita “para” 
su dominio (dominar o saber el tema de estudio); el dominio-saber del tema de estudio es el 
resultado externo de la actividad y ese resultado es la finalidad que identifica el estudio, con 
independencia de que yo pueda utilizar el estudio para hacer un amigo, para ayudar 
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altruistamente a otro, para robar mejor, etcétera, que son usos de la actividad como 
especificaciones instrumentales de ella (Touriñán, 2016a). 

Como actividad común externa, estudiar, por ejemplo, tiene un fin propio vinculado a 
esa actividad de manera conceptual y lógica (el fin propio de estudiar es dominar-saber aquello 
que se estudia: una información, un contenido o la propia técnica de estudio). Pero, además, 
como actividad común externa, estudiar puede convertirse en actividad instrumental 
especificada para otras finalidades, son finalidades especificadas y externas a la actividad en sí, 
pero vinculadas a la actividad de estudiar de manera empírica o experiencial (estudiar se 
convierte en actividad instrumental especificada, porque podemos estudiar para robar, para 
hacer amigos, para ayudar a otro, para educarse, etcétera). 

Es un hecho que las actividades comunes se usan propedéuticamente para finalidades 
educativas, pero también pueden usarse para otras finalidades. Las actividades comunes pueden 
ser usadas para realizar actividades especificadas instrumentales y tienen valor propedéutico; 
son preparatorias para algo posterior. Y esto es así, por una parte, porque todo lo que usamos 
como medio en una relación medio-fin, adquiere la condición propia de los medios en la relación 
(el medio es lo que hacemos para lograr el fin y el fin es un valor elegido como meta en la 
relación medios-fines) y, por otra parte, es así, porque el medio muestra su valor pedagógico en 
las condiciones que le son propias, ajustando el medio al agente, a la finalidad educativa y a la 
acción, en cada circunstancia.  

Desde la perspectiva de la actividad común interna podemos decir que la actividad es 
principio de la educación, porque nadie se educa sin estar pensando, sintiendo, queriendo, etc. 
Y desde el punto de vista de la actividad común externa podemos decir que hacemos muchas 
actividades cuya finalidad es ‘educar’. Siempre, desde la perspectiva del principio de actividad 
como eje directriz de la educación: educamos con la actividad respetando la condición de agente 
(Touriñán, 2015). 

Si esto es así, se sigue que los medios tienen que ajustarse a la actividad del sujeto y al 
significado de educación. Son medios para un sujeto concreto que piensa, siente, quiere, opera, 
proyecta y crea. Son medios para realizar actividad, jugando, trabajando, estudiando, indagando, 
interviniendo y relacionándose. Pero el agente realiza esas actividades para educarse: no piensa 
de cualquier manera, sino de la que se va construyendo para educarse y actuar educadamente, y 
así sucesivamente con todas las actividades. Se sigue, por tanto, que cualquier medio no es ‘el 
medio’ para un sujeto concreto; en la acción educativa, el sujeto educando actúa con los medios 
internos que tiene y con los medios externos que han sido puestos a su disposición. Y todos esos 
medios solo son medios educativos, si sirven para educar a ese sujeto-educando. Los medios no 
son exactamente los mismos, si quiero formar el sentido crítico, o si quiero educar la voluntad 
para producir fortaleza de ánimo. Precisamente por eso se explica la tendencia a centrarse en los 
medios específicos y particulares de una acción, olvidándose de los medios comunes y 
compartidos con otras actividades educativas.  

La actividad está presente en toda educación: desde una perspectiva, como principio de 
intervención y, desde otra, como principio de educación. Y precisamente por ser esto así, se 
explica que la actividad se convierta en el principio-eje vertebrador de la educación y 
represente el sentido real de la educación como actividad dirigida al uso y construcción de 
experiencia valiosa para generar actividad educada. Usamos la actividad común para educar, 
educamos las competencias adecuadas de la actividad común y esperamos obtener actividad 
educada. En definitiva, usamos la actividad de manera controlada para lograr actividad 
educada y educar la actividad por medio de las competencias adecuadas (Touriñán, 2016a). 

El principio de actividad, ni es pasividad, ni es activismo; es uso de la actividad de 
manera controlada para actuar educadamente. Y de este modo, la actividad y el control son 
principios de la intervención pedagógica, derivados de la condición de agente que tiene que 
construirse a sí mismo y reconocerse con el otro y lo otro en un entorno cultural diverso de 
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interacción, por medio de los valores que ha de elegir, comprometerse, decidir y realizar, 
ejecutando por medio de la acción concreta lo comprendido e interpretado de la relación medio-
fin, expresándolo, de acuerdo con las oportunidades.  

Esto es así, porque, por principio de actividad, nadie se educa sin estar pensando, 
sintiendo, queriendo, pensando, operando, proyectando y sin estar interpretando símbolos de 
nuestra cultura creativamente. Nos educamos con la actividad común interna. Pero, además, nos 
educamos por medio de la actividad común externa, estudiando, jugando, trabajando, 
indagando-explorando, interviniendo y relacionándonos con el yo, el otro y lo otro, porque al 
ejercer una concreta actividad común externa activamos las capacidades comunes internas, las 
entrenamos, las ejercitamos, las ejercemos y las mejoramos para hacer bien cada actividad 
común externa. La actividad común externa, por principio de actividad, activa la actividad 
común interna en cada ejecución concreta de la actividad común externa, sea esta jugar, estudiar, 
trabajar, indagar, intervenir o relacionar. Al ejecutar la actividad común externa, mejoramos y 
entrenamos las actividades-capacidades internas: sin la actividad es imposible educar y gracias 
a ella se hace posible que el educando sea agente actor y cada vez mejor agente autor de su 
propios proyectos y actos. 

El principio de actividad permite afirmar en Pedagogía que la actividad común externa 
(por ejemplo, jugar) activa la actividad común interna de pensar, sentir, querer, operar, proyectar 
y relacionar, pero eso no significa caer en el activismo: la actividad por la actividad no educa; 
pensar de cualquier manera no es educarse, pues educarse, como mínimo, requiere que, al 
pensar, se mejore el hábito y el modo de pensar. 
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VOCABULARIO TÉCNICO ESPECÍFICO 

Lo sepamos o no, toda la educación depende de nuestra actividad común que debe ser 
determinada hacia la finalidad educativa. Con esa intención construimos ámbitos de educación 
e integramos las finalidades dentro de la orientación formativa temporal para la condición 
humana individual, social, histórica y de especie. Toda la arquitectura curricular está pensada 
para desarrollar, desde la actividad y con los elementos estructurales de la intervención, 
competencias adecuadas, capacidades específicas, disposiciones básicas, conocimientos, 
destrezas, actitudes y hábitos fundamentales que nos capacitan para ser agentes -actores y 
autores- de nuestros propios proyectos.  

 
Esto es así y se fundamenta desde la Pedagogía. Realizamos muy diversas actividades 

internas y externas para educar. Todas las actividades son utilizadas, en determinados casos y 
bajo condiciones específicas, para educar, porque cualquier tipo de influencia no es educación, 
pero cualquier tipo de influencia puede ser transformado en una influencia educativa. El reto 
de la Pedagogía es transformar la información en conocimiento y el conocimiento en educación. 
Estamos obligados a definir los rasgos que determinan y cualifican el significado de educación 
frente a cualquier otra forma de interacción. Y tenemos que lograr avanzar desde el 
conocimiento a la acción, porque no basta con conocer para actuar. 

 
La Pedagogía, tomando como base los rasgos que determinan y cualifican el 

significado de educación, diferencia entre conocer, enseñar y educar, genera conocimiento de 
la educación y establece principios de educación y de intervención pedagógica para el control 
de la acción en cada ámbito de educación construido. Y dado que es objetivo de la pedagogía 
transformar la información en conocimiento y el conocimiento en educación, construyendo 
ámbitos de educación desde las diversas áreas culturales, la Pedagogía se especifica 
necesariamente como pedagogía mesoaxiológica, porque a la pedagogía le corresponde valorar 
cada área cultural como educación y construirla como medio valorado, es decir, como “ámbito 
de educación”. 

 
“Ámbito de educación” es un concepto que tiene significación propia desde el 

conocimiento de la educación y está vinculado al carácter y sentido de la educación, a los 
procesos de intervención, a las dimensiones generales de intervención y a las áreas de 
experiencia y a las formas de expresión que mejor se ajustan a cada actuación educativa. 
Podemos conocer un área cultural, podemos enseñar, pero además educamos con el área 
cultural; la convertimos en ámbito de educación y ejecutamos una acción controlada y 
sistematizada con mentalidad pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada, 
que nos proporcionan representación mental de la acción educativa y la visión crítica de nuestra 
actuación pedagógica. La relación educativa es el foco de la función de educar en la que se 
produce la interacción entre yo, el otro y lo otro. Y precisamente por eso la alteridad es un 
componente definitorio en la educación. 

 
La educación, por principio pedagógico de actividad, requiere que educando y 

educador realicen actividades comunes externas (juego, trabajo, estudio, indagación-
exploración, intervención y relación) y por medio de ellas activen la actividad común interna 
de cada persona (pensar, sentir, querer, elegir hacer u operar, construyendo procesos, decidir 
actuar o proyectar, construyendo proyectos y crear o construir cultura, interpretando los 
símbolos y signos de nuestro entorno). Por medio de la actividad educamos a las personas 
mejorando su capacitación para el uso de su actividad común. Y eso se predica de todos los 
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educando y educadores. Y precisamente por eso podemos decir que la diferencia específica de 
la función de educar no se la otorga la cantidad y calidad de la materia propia del área de 
experiencia cultural que utilizamos como recurso en la instrucción, sino la construcción 
rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de cada intervención. Transformamos 
información en conocimiento y conocimiento en educación, ajustando el contenido al 
significado de educar. Y de este modo, con la Pedagogía construimos ámbitos de educación, 
hacemos el diseño educativo pertinente y generamos la intervención derivada. Hacemos, por 
tanto, Pedagogía mesoaxiológica, pues valoramos cada medio como educativo  

 
Se trata de aportar conocimiento de la educación de manera tal que, desde la 

Pedagogía, se fundamente el significado de la educación, la relación educativa con el otro, la 
competencia para la función de educar y la intervención pedagógica. 

 
• La mentalidad pedagógica es comprensión de la capacidad de resolución de problemas que 

se le atribuye al conocimiento de la educación en cada corriente desde la perspectiva de la 
acción, es representación mental de la acción de educar desde la perspectiva de la relación 
teoría-práctica. La mentalidad pedagógica, por ser como es, cualifica el conocimiento de 
la educación, la función pedagógica, la profesión y la relación educativa, que son parte de 
los componentes estructurales de la intervención. 
 

• La mirada pedagógica, que es la representación mental que hace el profesional de la 
educación de su actuación técnica, es decir, de su actuación en tanto que pedagógica, se 
corresponde con la expresión de la visión crítica de su método y de sus actos fundada en 
criterios de significado de educación y en criterios de intervención pedagógica. La mirada 
pedagógica establece la visión crítica desde principios de intervención y principios de 
educación, derivados, respectivamente, de los elementos estructurales de la intervención y 
de los criterios de definición inherentes al significado de educación. 
 

• El ámbito de educación, tal como se usa en este contexto de argumentación, no es un 
espacio físico, sino un concepto derivado de la valoración educativa del área de experiencia 
que utilizamos como instrumento y meta de educación. El ámbito de educación es resultado 
de la valoración educativa del área de experiencia que utilizamos para educar y por eso en 
el ámbito de educación se integran el significado de educación, los procesos de 
intervención, las dimensiones de intervención y las áreas de experiencia y las formas de 
expresión en cada acepción técnica de ámbito. 

El ámbito de educación, que es siempre expresión del área cultural valorada como 
objeto e instrumento de educación integra los siguientes componentes: área de experiencia 
con la que vamos a educar, formas de expresión convenientes para educar con esa área, 
criterios de significado de educación reflejados en rasgos de carácter y sentido inherentes 
al significado de educar, dimensiones generales de intervención que vamos a utilizar en la 
educación, procesos de educación que deben seguirse y acepción técnica de ámbito. 
Integrar estos componentes es lo que hace el conocimiento de la educación con cada área 
cultural para hablar con propiedad conceptual de educar “con” un área cultural como 
concepto distinto de enseñar un área cultural y conocer un área cultural que forma parte 
del currículo. 

  
• Diseño educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño instructivo en sentido 

amplio es la ordenación espacio-temporal de los elementos que intervienen en el proceso 
de enseñanza para lograr el aprendizaje de un contenido concreto; el diseño instructivo 
puede ser basado en la experiencia personal o en las directrices de la Didáctica como 
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disciplina que estudia la teoría, la tecnología y la práctica de la enseñanza y su integración 
curricular; en el segundo caso, hablamos del diseño instructivo en sentido técnico, que se 
identifica con el diseño didáctico. El diseño educativo hace referencia a la implementación 
de los rasgos propios del significado de educación en la acción educativa y se ajusta a la 
diferencia específica de la función de educar que no se la otorga la cantidad y calidad de la 
materia propia del área de experiencia cultural que utilizamos como recurso en la 
instrucción, sino la construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo 
de cada intervención.  

La intervención siempre está orientada a la acción desde el diseño educativo, que 
es representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de experiencia 
como educativa), contando con los medios adecuados. El diseño es ordenación de los 
componentes de ámbito de educación (área de experiencia, formas de expresión, criterios 
de significado, dimensiones generales, procesos de intervención, acepción técnica de 
ámbito) para intervenir. El diseño educativo propicia la relación educativa ajustada a los 
elementos estructurales de la intervención en cada acción pedagógica singular para formar 
la condición humana individual, social, histórica y de especie.  

El diseño educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño instructivo 
coherente en cada intervención pedagógica bajo principios de educación y de intervención 
pedagógica. Y para hacer el diseño educativo, no solo tenemos que entender los 
componentes de ‘ámbito de educación’, sino que tenemos que ordenarlos racionalmente 
desde la actividad común de los educandos, usando los medios internos y externos 
convenientes en cada circunstancia y nivel escolar. 

El diseño educativo queda definido para mí en este trabajo como la ordenación 
racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir, contando con los 
medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y nivel escolar del sistema 
educativo.  

El diseño educativo añade al ámbito de educación y a la arquitectura curricular el 
valor de los medios en cada intervención. Por eso al diseño educativo le corresponde 
ordenar los componentes de ámbito para intervenir en cada nivel educativo, contando con 
los medios internos y externos convenientes. El diseño añade a la arquitectura curricular y 
al ámbito de educación, la ordenación de los medios. 

El diseño se operativiza mediante el programa, que es ordenación espaciotemporal 
de los elementos que hay que controlar en una acción para lograr el resultado desde la 
actividad común, sabiendo qué cambios se quieren conseguir, cómo se van consiguiendo y 
qué habría que hacer en caso de no conseguirlos. En el programa se pueden ordenar los 
elementos estructurales de la intervención y los componentes de ámbito de educación desde 
la actividad común del educando, que es la que hace factible educar, teniendo en cuenta la 
finalidad a alcanzar y los medios a utilizar en la relación medios-fines que conocemos como 
educación. 

 
• La arquitectura curricular como concepto no se refiere a las materias escolares sino a los 

niveles del sistema educativo en los que podemos agrupar las tareas a realizar y problemas 
a resolver en cada área de experiencia transformada en ámbito de educación, dentro de la 
orientación formativa temporal para la condición humana que oferta el patrón o modelo 
educativo en cada sociedad concreta, en el marco de identidad, diversidad y territorialidad.  

La arquitectura curricular añade al ámbito de educación la vertebración, 
organizada en niveles y grados, del sistema escolar y del sistema educativo con el sistema 
cultural, utilizando como elemento de categorización los problemas y tareas que se 
plantean y resuelven con el conocimiento de la educación y la política educativa. para el 
logro de la educación de calidad, haciendo viable la ciudad educadora y la ciudad creativa. 
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Ni es un diseño instructivo, ni es un diseño curricular. Y, a su vez, el diseño educativo 
añade a la arquitectura curricular la ordenación de medios en cada intervención. 

 
• La acción educativa concreta es la plasmación del paso del conocimiento a la acción en la 

intervención que realizamos para educar, atendiendo a la relación entre dimensiones 
generales de intervención, competencias adecuadas, capacidades específicas, disposiciones 
básicas y finalidades, contando con los medios internos y externos convenientes para ello 
de acuerdo con las oportunidades en cada circunstancia. La acción educativa concreta es la 
materialización de la relación teoría-práctica en cada interacción. La acción educativa 
concreta se vincula a la mentalidad pedagógica específica. 
  

• La acción educativa controlada es la acción educativa ajustada a los principios de 
educación y de intervención derivados del significado de educación y de los elementos 
estructurales de la intervención, respectivamente. La acción educativa controlada es el 
resultado de tener visión crítica de nuestra actuación pedagógica, responde a la visión 
crítica de nuestro método y de nuestros actos. La acción educativa controlada se vincula a 
la mirada pedagógica especializada.  
 

• La acción educativa programada es la que secuencia en la relación educativa la 
concordancia de valores y sentimientos en el paso del conocimiento a la acción desde la 
actividad común. La acción educativa programada se vincula a la relación educativa.  
 

• La función pedagógica, que es específica y especializada, se define como el ejercicio de 
tareas cuya realización requiere competencias específicas adquiridas con el conocimiento 
de la educación a modo de núcleo pedagógico formativo. La función pedagógica se vincula 
a los medios internos y externos que utilizamos para educar en cada ámbito de educación 
construido. 
 

• La intervención pedagógica es acción intencional en orden a realizar los fines y medios 
que se justifican con fundamento en el conocimiento verdadero de la educación en cada 
situación. La intervención se vincula al diseño educativo. 
 

• La corriente del conocimiento de la educación es la representación mental de cómo se 
entiende el conocimiento de la educación. 

 
• Las disciplinas son sistematizaciones del conocimiento de la educación, atendiendo a 

criterio ontológico y epistemológico. 
 

• Las focalizaciones son los aspectos del problema a estudiar que enfatiza una disciplina. 
 

• La relación educativa, es la interacción de identidades que realizamos para educar, es la 
puesta en escena de la interacción. En la relación educativa se plasma el paso del 
conocimiento a la acción, escenificando en la interacción la concordancia de valores y 
sentimientos en cada caso concreto. 

 

• La Pedagogía es tecnoaxiológica y mesoaxiológica. Es tecnoaxiológica, porque el 
conocimiento específico para la función pedagógica es el conocimiento basado en 
decisiones técnicas, la decisión técnica es elección de fines y medios dentro de un ámbito 
determinado de necesidades, el criterio de decisión es técnico, porque se funda 
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estrictamente en el conocimiento verdadero del ámbito en el que se actúa (en este caso, la 
educación como ámbito de conocimiento que tiene en la Pedagogía la manifestación 
genuina del conocimiento de ese ámbito). Es tecnoaxiológica, porque adopta decisiones 
técnicas y se funda en decisiones técnicas, es decir, es tecnoaxiológica porque comprende 
la educación valorándola como decisión técnica, de fines y medios con fundamento en el 
conocimiento verdadero del ámbito en el que se elige (el ámbito de educación). Además, 
la Pedagogía es mesoaxiológica, comprende cada medio valorándolo como educativo; es 
pedagogía mediada, relativa al medio o ámbito de educación que se construye para educar 
con un área cultural. La Pedagogía Mesoaxiológica es pedagogía del medio o ámbito de 
educación, porque cada área cultural tiene que ser valorada como educación y construida 
como “ámbito de educación”, un concepto que tiene significación propia desde el 
conocimiento de la educación. En relación con el medio o ámbito de educación que se 
construye en cada caso con un área de experiencia, la pedagogía es Pedagogía 
Mesoaxiológica, doblemente mediada: mediada (relativa al medio o ámbito de educación 
que se construye) y mediada (relativa a los instrumentos o medios que se crean y usan en 
cada ámbito como elementos de la intervención). 

 
Es mi opinión que, en perspectiva mesoaxiológica, la función de educar exige 

relacionar por pares, de manera ajustada y fundada, esos grupos de términos: /// acción 
educativa programada; acción educativa concreta; acción educativa controlada; medios internos 
y externos; diseño educativo/// relación educativa; mentalidad pedagógica específica; mirada 
pedagógica especializada; función pedagógica; intervención pedagógica (Touriñán, 2020a y 
2021a). 

El diseño educativo, la intervención pedagógica y la construcción de ámbitos son 
objetivos de la Pedagogía mesoaxiológica. Construimos ámbitos de educación valorando las 
áreas de experiencia cultural como educativas. La intervención siempre está orientada a la 
acción desde el diseño educativo, que es representación del ámbito de educación construido 
(valoramos el área de experiencia como educativa), contando con los medios adecuados. El 
diseño es ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir 
contando con los medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y grado escolar. 

El diseño es un paso intermedio de concreción de modelo y ámbito de educación 
respecto del programa elaborado para intervenir; el programa es la operativización del diseño 
y el diseño ajusta el ámbito a los medios. Para nosotros el diseño no es el modelo educativo, ni 
el método, ni el programa, ni el plan de estudios, ni la arquitectura curricular. El modelo se une 
a la orientación formativa temporal. El diseño educativo hace referencia a la implementación 
de los rasgos propios del significado de educación en la acción educativa y se ajusta a la 
diferencia específica de la función de educar. 

El diseño se operativiza mediante el programa, que es ordenación espaciotemporal de 
los elementos que hay que controlar en una acción (agentes, procesos, producto y medios) para 
lograr el resultado desde la actividad común, sabiendo qué cambios se quieren conseguir, cómo 
se van consiguiendo y qué habría que hacer en caso de no conseguirlos (ver, más adelante, las 
plantillas diseñadas en los ANEXOS sobre ámbito de educación, diseño educativo, valores 
educativos comunes y valores educativos específicos y relación principios-fines y rasgos de 
carácter y de sentido). En el programa se pueden ordenar (en objetivos, contenidos, actividades 
y evaluación) los elementos estructurales de la intervención y los componentes de ámbito de 
educación desde la actividad común del educando, que es la que hace factible educar, teniendo 
en cuenta la finalidad a alcanzar y los medios a utilizar en la relación medios-fines que 
conocemos como educación.  
Y para facilitar la tarea del profesional de la educación en todo este proceso de hacer el diseño 
educativo, construir el ámbito de educación y generar la intervención pedagógica hemos 
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creado los Cuestionarios de Perspectiva Mesoaxiológica dentro de la línea de investigación 
Pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación que nosotros estamos 
aplicando en el proyecto PIIR-004 Educar con las áreas culturales, Educere Area (integración 
pedagógica de valores educativos comunes y específicos en la intervención desde el diseño 
educativo del ámbito de educación construido), que especificamos con detalle en el epígrafe 
siguiente. 
 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA Y 
CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN (PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN, “EDUCERE AREA”, 
EDUCAR CON EL ÁREA CULTURAL) Y CUESTIONARIOS DE 
PERSPECTIVA MESOAXIOLÓGICA (2ª FASE) 

Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar como educativo el medio o contenido 
que se utiliza en la enseñanza, ajustándolo a criterios de significado de educación para construir 
el ámbito de educación y hacer el diseño educativo correspondiente. 

 Al ajustarlo a criterios educativos construimos el ámbito de educación y nos ponemos 
en condiciones de educar con el área de experiencia cultural correspondiente a nuestra materia 
escolar (Historia, literatura, artes, etcétera). El ámbito de educación es el resultado de valorar 
el área de experiencia como educación. Al construir el ámbito de educación generamos los 
valores educativos del ámbito, que, desde el punto de vista técnico, pueden ser valores comunes, 
específicos y especializados. 

Cada ámbito de educación es construido para generar valores educativos por medio de 
la acción educativa concreta, controlada y programada en cada intervención pedagógica. 
La intervención pedagógica reclama en cada puesta en escena de la relación educativa, 
mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica especializada y ejercicio de la función 
pedagógica.  

Para intervenir, y dado que conocer, enseñar y educar no significan lo mismo, no solo 
hay que tener diseño instructivo, hay que llegar a implementar el diseño educativo. Diseño 
educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño instructivo en sentido amplio es la 
ordenación espacio-temporal de los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza para 
lograr el aprendizaje de un contenido concreto; el diseño instructivo puede ser basado en la 
experiencia personal o en las directrices de la Didáctica como disciplina que estudia la teoría, 
la tecnología y la práctica de la enseñanza y su integración curricular; en el segundo caso, 
hablamos del diseño instructivo en sentido técnico, que se identifica con el diseño didáctico.  

El diseño educativo hace referencia a la implementación de los rasgos propios del 
significado de educación en la acción educativa y se ajusta a la diferencia específica de la 
función de educar que no se la otorga la cantidad y calidad de la materia propia del área de 
experiencia cultural que utilizamos como recurso en la instrucción, sino la construcción 
rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de cada intervención.  

El diseño educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño instructivo 
coherente en cada intervención pedagógica bajo principios de educación y de intervención 
pedagógica. Y para hacer el diseño educativo, no solo tenemos que entender los componentes 
de ‘ámbito de educación’, sino que tenemos que ordenarlos racionalmente desde la actividad 
común de los educandos, usando los medios internos y externos convenientes en cada 
circunstancia. El diseño educativo, la intervención pedagógica y la construcción de ámbitos 
son objetivos de la Pedagogía mesoaxiológica. 
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La intervención siempre está orientada a la acción desde el diseño educativo, que es 
representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de experiencia como 
educativa), contando con los medios internos y externos convenientes. El diseño es ordenación 
racional de los componentes de ámbito de educación (área de experiencia, formas de expresión, 
criterios de significado, dimensiones generales, procesos de intervención, acepción técnica de 
ámbito) para intervenir. El diseño educativo propicia la relación educativa ajustada a los 
elementos estructurales de la intervención en cada acción pedagógica singular para formar la 
condición humana individual, social, histórica y de especie.  

La línea de investigación pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos de 
educación tiene por objetivo construir ámbitos de educación, desarrollar el diseño educativo 
del ámbito y generar intervención derivada. El diseño educativo atiende al significado de la 
educación y utiliza la actividad común del educando y los medios internos y externos 
convenientes para crear valores comunes, específicos y especializados de cada ámbito, 
integrándolos en la intervención pedagógica. 

El diseño educativo queda definido para mí en esta línea de trabajo como la ordenación 
racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir contando con los medios 
internos y externos pertinentes en cada circunstancia y grado escolar.  

El diseño se operativiza mediante el programa, que es ordenación espacio temporal de 
los elementos estructurales que hay que controlar en una acción para lograr el resultado desde 
la actividad común, sabiendo qué cambios se quieren conseguir, cómo se van consiguiendo y 
qué habría que hacer en caso de no conseguirlos. En el programa se pueden ordenar los 
elementos estructurales de la intervención y los componentes de ámbito de educación desde la 
actividad común del educando, que es la que hace factible educar, teniendo en cuenta la 
finalidad a alcanzar y los medios a utilizar en la relación medios-fines que conocemos como 
educación. 

En la actualidad estamos trabajando la línea de pedagogía mesoaxiológica y 
construcción de ámbitos en grandes áreas de experiencia cultural en las que ya tenemos 
resultados publicados: Artes y educación; música, afectividad, emprendimiento; educación para 
el desarrollo; desarrollo cívico, interculturalidad, migraciones; educación electrónica; museos, 
cine, cultura, historia del arte, educación de mayores-pedagogía gerontológica; conocimiento 
de la educación e intervención pedagógica. 

Esta línea de investigación es susceptible de proyectos replicables de pedagogía 
aplicada por áreas de experiencia cultural desde los fundamentos de la pedagogía 
mesoaxiológica. Los proyectos estarían orientados a la fundamentación del conocimiento 
necesario para la construcción ámbitos de educación desde la actividad común interna del 
educando, hacer el diseño educativo y generar la intervención derivada. Se trata de desarrollar 
la perspectiva Mesoaxiológica de la Pedagogía (valorar áreas de experiencia cultural como 
ámbitos de educación) y de su aplicación al área de experiencia cultural “elegida”. Este mismo 
enfoque puede hacerse para diversas áreas de experiencia cultural que forman parte del 
currículum. En cada uno de los proyectos realizables bajo este enfoque se pretende desarrollar 
claves de la integración pedagógica de valores específicos del área cultural y valores comunes 
de educación para el diseño educativo del ámbito y la interveción. 

Hoy tenemos conocimiento de la educación suficiente para determinar con autonomía 
funcional el fundamento de las finalidades y de la acción pedagógica en principios de educación 
y en principios de intervención derivados de los rasgos d carácter y sentido inherentes al 
significado de ‘educación’. Los principios de educación fundamentan las finalidades 
educativas. Los principios de intervención fundamentan la acción. Ambos principios tienen su 
lugar propio en la realización de la acción educativa concreta, programada y controlada. Y a 
todo esto contribuye la Pedagogía General. 
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Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la educación y este 
se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese conocimiento sólo es válido, si 
sirve para educar; es decir, para transformar la información en conocimiento y este en 
educación, desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de educación. Cualquier tipo 
de influencia no es educación, pero cualquier tipo de influencia puede ser transformada en una 
influencia educativa, atendiendo al conocimiento de la educación y a los principios que 
fundamenta.  

Estamos en condiciones de justificar el diseño educativo e ir de la Pedagogía General 
(que construye ámbitos de educación y afronta la explicación, la interpretación comprensiva y 
la transformación de cualesquiera estados de cosas, acontecimientos y acciones educativas, 
desde la perspectiva de los elementos estructurales de la intervención) a las Pedagogías 
Aplicadas, construyendo el diseño educativo del ámbito común, específico y especializado en 
cada área de aplicación (sean áreas de experiencia, sean formas de expresión, sean dimensiones 
generales de intervención, sean sectores diferenciales de intervención, familiar, social, laboral, 
ambiental, escolar, etcétera). A la Pedagogía le corresponde formar en esta mentalidad, 
ajustándose al conocimiento de la educación para poder educar con las artes, que es ámbito de 
educación y por tanto sustantivamente educación y adjetivamente artística. 

En RIPEME (Red internacional de Pedagogía mesoaxiológica), desde REDIPE (Red 
iberoamericana de Pedagogía), hemos puesto en marcha, dentro de la línea de investigación, el 
proyecto PIIR 004, Construcción de ámbitos de educación, Educar con el área cultural, 
Educere Area (Valores específicos y valores comunes de educación con un área cultural; claves 
de la integración pedagógica para el diseño educativo del ámbito). Es un proyecto enfocado al 
desarrollo de educar CON las áreas culturales y su contenido responde, en su origen, a la 
aplicación de dos Cuestionarios de Perspectiva Mesoaxiológica: Cuestionario I, secciones 1 a 
4, para determinación del ajuste de la materia escolar instructiva al significado de ámbito de 
educación, diseño educativo, valores educativos comunes y valores educativos específicos y 
Cuestionario II, sección 5, para elucidación positiva de actitudes que predisponen a la 
concordancia valores-sentimientos en el paso del conocimiento a la acción. 

El proyecto Educere Area se integra en la línea de investigación Pedagogía 
Mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación que desarrollo con el Grupo de 
investigación, TeXe, que coordino en la Universidad de Santiago de Compostela. Esta línea de 
investigación y su proyecto está registrada como propiedad intelectual (Número de asiento 
Registral: 03/2017/1370) con carácter nacional e internacional y tiene por objetivo construir 
ámbitos de educación y desarrollar el diseño educativo del ámbito1.  

El proyecto Educere Area es un proyecto de pedagogía aplicada desde los fundamentos 
de la Pedagogía Mesoaxiológica. No es un proyecto de Didáctica general o específica 
focalizado desde la pregunta “cómo enseñar una materia escolar”. Tampoco es un proyecto de 
pedagogía cognitiva focalizado desde la pregunta “cómo mejorar la forma de conocer y el 
conocimiento del educando”. Es un proyecto de Pedagogía general y aplicada, focalizado en 
preguntas apropiadas para cualquier área de experiencia cultural que se utilice como materia 
escolar: 

 
1Se puede acceder al PDF de presentación del Proyecto, de la Línea de investigación que nutre y fundamenta 

al proyecto y de los Cuestionarios de perspectiva mesoaxiológica (Primera Fase, 2017) en 
http://dondestalaeducacion.com/files/9715/5532/8702/Proyecto_Educere_Area-Linea_Invest_PMyCAE.pdf  

Se puede acceder a la información general acerca del Grupo desde la sede electrónica del Departamento de 
Pedagogía y Didáctica de la Universidad de Santiago de Compostela, en el que está integrado y cuya sede 
electrónica es http://www.usc.es/gl/departamentos/pedagoxia-didactica/terceira.html (fecha de consulta 
24.04.2019). También se puede consultar la producción del Grupo en la página institucional de la Universidad de 
Santiago de Compostela, dedicada a los Grupos de Investigación 
http://www.usc.es/gl/investigacion/grupos/texe/. 

 

http://dondestalaeducacion.com/files/9715/5532/8702/Proyecto_Educere_Area-Linea_Invest_PMyCAE.pdf
http://www.usc.es/gl/departamentos/pedagoxia-didactica/terceira.html
http://www.usc.es/gl/investigacion/grupos/texe/
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• “¿Puedo educar con mi materia escolar? ¿Qué es lo que hace que mi materia 
escolar sea educativa? 

• ¿Cómo se ajusta a los criterios de significado de educación? 
• ¿Podemos construir el ámbito de educación propio de mi materia escolar?  
• ¿Podemos hacer el diseño educativo de mi materia escolar? 
• ¿Podemos generar la intervención educativa derivada? 
•  ¿Cuáles son los valores educativos comunes, específicos y especializados que 

puedo lograr con mi materia o con la experiencia práctica que llevo a cabo en el 
nivel educativo que corresponda?  

 Por tanto, es un proyecto orientado a la fundamentación del conocimiento necesario 
para la construcción ámbitos de educación desde la actividad común interna del educando, 
atendiendo a los elementos estructurales de la intervención. Se trata de desarrollar la perspectiva 
Mesoaxiológica de la Pedagogía (valorar áreas de experiencia cultural como ámbitos de 
educación) y de su aplicación a un área de experiencia cultural concreta, por ejemplo, “Educere 
Artibus” se aplicaría al área cultural “artes” y así sucesivamente a cualquier otra que se vaya a 
utilizar para educar.  

Bajo este enfoque, y atendiendo al ejemplo elegido, se pretende desarrollar claves de 
la integración pedagógica de valores educativos específicos del área cultural “artes” y valores 
educativos comunes para el diseño educativo del ámbito de educación “artes”. Se trata de la 
construcción rigurosa del ámbito de educación “artes” y de generar su diseño educativo para 
dar significado pleno a la expresión Educar CON las artes en cada intervención. La educación 
artística, siguiendo con el ejemplo, (o la de cualquier otro área) es sustantivamente educación 
y por tanto las artes deben contribuir al desarrollo y formación de valores comunes de toda 
educación, vinculados al significado de educar.  

Siguiendo con el ejemplo del área “Artes”, la educación artística es también 
adjetivamente artística y por tanto, las Artes deben contribuir al desarrollo y formación de 
valores específicos derivados de las artes como área de experiencia que tiene un sentido 
conceptual propio. Las artes significan y son valiosas como tales para mejorar al hombre y su 
capacidad de decidir y realizarse. Las artes pueden lograr desarrollo de valores específicos 
desde la actividad artística, distintos de los que se consiguen desde otras áreas de experiencia 
cultural (química, Literatura, matemáticas….); se trata de aprender a sentir las artes y apreciar 
su valor como actividad y como función; por eso son valores del sentido conceptual del área 
que nos mejoran como personas.  

Los valores específicos de educación con un área se distinguen de los valores 
especializados propios de la educación profesional de una determinada área (en este ejemplo, 
área de actividad artística). No se trata de hacer profesionales de las artes y educar en los valores 
profesionales de las artes. Los valores específicos están vinculados a las funciones atribuibles 
a las artes como ámbito cultural (qué es un arte, para qué sirve y cómo hacer a las personas 
sensibles al arte, ser espectador sensible a las artes y amantes de las artes aunque no vayan a 
ser profesionales). La función educadora de las áreas tiene un peso determinante y al valor 
específico de esa función es a lo que se dirige esta otra parte del proyecto; buscamos el lugar 
apropiado de la integración pedagógica de esos valores educativos, comunes y específicos, en 
el diseño educativo para generar la intervención pedagógica desde la relación educativa, 
estableciendo la concordancia de valores y sentimientos en cada caso de intervención, desde la 
actividad común.  

La fortaleza y la viabilidad de esta propuesta centradad en la expresión “Educar CON 
el área cultural” reside en: 

• La distinción entre conocer, enseñar y educar 
• La diferencia entre hacer un diseño educativo y un diseño instructivo 
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• La posibilidad de construir el ámbito de educación correspondiente a la 
materia escolar 

• La integración pedagógica de valores comunes de educación y valores 
específicos de cada área cultural, estableciendo la concordancia valores-
sentimientos que permite pasar del conocimiento a la acción en cada 
interacción por medio de actitudes que generan apego positivo y permanente. 

• La distinción entre pedagogía como disciplina y pedagogía como carrera 
• Tener competencia para construir ámbitos, hacer el diseño educativo y 

generar la intervenclión pedgógica apropiada  
• Asumir la identidad profesional de  gestores de ámbitos de educación y de la 

orientación formativa desde la concordancia entre valores y sentimientos en 
la educación común, específica y especializada. 

• Usar la actividad común de manera controlada para lograr actividad educada y 
educar la actividad con mentalidad pedagógica específica y mirada pedagógica 
especializada desde los elementos estructurales de la intervención, porque sin 
la actividad común es imposible educar y gracias a ella se hace posible que el 
educando sea agente actor y cada vez mejor agente autor de su propios 
proyectos y actos. 

A dia de hoy, estamos en la segunda fase del proyecto Educere Area y los resultados 
de la primera fase, así cmo los Anexos que permiten acceder a las plantillas de base para la 
elaboración de los cuestionarios de segunda fase fueron presentados en el III congreso 
internacional de Pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación. La 
función de educar (Ripeme, 2021, octubre de 2021, sección II)2.    

Para esta segunda fase se han remodelado los contenido de los cuestionarios, 
atendiendo a 6 categorías de actividad común interna: pensar-sentir-querer-elegir hacer 
(operar)-decidir actuar (proyectar)-crear y 6 categorías de actividad común externa (juego- 
trabajo-estudio-exploración-intervención-relación) y 4 categorías de sentido pedagógico que 
cualifican el significado de la acción educativa. También se han ampliado los items de valores 
educativos comunes y específicos, en coherencia con las relaciones encontradas entre rasgos de 
definición real de educación, principios de eucación e intervención pedagógica y finalidades 
educativas derivadas de los rasgos inherentes al singnificado de educar. De este modo, los 
cuestionarios de perspectiva mesoaxiológica, segunda fase (CPM2ªF) proporcionan 
operatividad, a los resultados de ámbito de educación, diseño educativo, valores educativos 
comunes y valores educativos específicos y elucidación positiva de actitudes que pueden ser 
obtenidos en la aplicación de aquellos para realizar acción educativa concreta, controlada y 
programada en cada interacción educativa y formar la condición individual, social, histórica y 
de especie de cada educando en cada intervención. En esta segunda fase se han suprimido las 
Secciones y se mantiene distribuido el contenido en 5 Cuestionarios: ámbito de educación, 
diseño educativo, valores educativos comunes, valores educativos específicos y elucidación 
positiva de actitudes (CPM2ªF: Registro de la propiedad intelectual, con número de asiento 
03/2022/658 y efectos de 25 mayo 2022). 
 
 
 
 

 
2 Touriñán, J. M. y Olveira, M.ª E. (Coords.) (2021). Pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos de 

educación. La función de educar. Redipe (Capítulo de Estados Unidos). Bowker Books in Print. (ISBN: 978-1-
951198-91-6; 542pp.), pp. 205-324.  
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ANEXO 1. Matriz CPM2ªF-1.  
Cuánto del ámbito de educación identifico. Ajuste de la materia 

escolar a los componentes de ámbito 
Selecciona en cada apartado las especificaciones que promueves en la 

materia que impartes 

 
Fuente: Elaboración propia. 

  

Formas de expresión a utilizar frecuentemente en la enseñanza de la materia (tacha como máximo cinco): 
Expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, gestual y rítmica), expresión lingüística (verbal: oral, escrita y de signos), 
expresión matemática, expresión musical, expresión audiovisual, expresión digital, expresión mediática (prensa, radio, televisión), 
expresión gráfica, táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja  
Otras Formas de expresión no especificadas que utilices:  

Área de experiencia cultural cuyo contenido es propio de mi materia (tacha como máximo tres áreas que utilices o tengan relación 
con el contenido de tu materia frecuentemente) 
(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, psico-social, físico-natural, histórica, filosófico-
trascendental, científico- tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-política, bio-sanitaria, antropológico-
cultural, etc.) 

 

En la intervención vamos a trabajar desde la materia (tacha las más frecuentes): 
Dimensiones generales de intervención pedagógica: Inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad-carácter (construir procesos), 
proyectividad-personalidad (construir metas y proyectos), creatividad (construir cultura y símbolos). 
Actividad común interna: Pensar; sentir; querer; elegir hacer; decidir actuar; innovar-crear 
Actividad común externa: Juego, trabajo, estudio, exploración, intervención, relación 
Procesos que vamos a utilizar en la materia para educar: Autoeducación, Heteroeducación (formales, no formales, informales) 
Principios de intervención pedagógica en los que vamos a fundamentar la acción: realidad y normatividad en el conocimiento; 
especificidad, especialización y competencia para la función; autoridad institucionalizada en la acción profesional; libertad compasiva en 
la relación; actividad controlada en los agentes; dirección temporal en los procesos; significado y finalidad en los productos alcanzados; 
oportunidad organizativa en los medios  

Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar con la materia integrada en un nivel escolar dentro del sistema 
educativo (elige la que más se ajusta a tu intervención desde la materia): 

Educación común (la materia entendida como ámbito general de educación, es decir, instrumento para  
desarrollar los valores vinculados al significado de Educación) 
Educación específica (la materia entendida como ámbito de educación general, es decir, instrumento para desarrollar en todos los 
educandos valores de contenido vinculados al sentido conceptual propio del contenido de cada materia: qué es, para qué sirve, cómo me 
desarrolla y forma esa materia) 
Educación especializada (la materia entendida como ámbito vocacional y profesional, es decir, instrumento para desarrollar en los 
educandos los valores vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico del contenido de la materia como manifestación creativa que 
puede conocerse, enseñarse, investigarse y realizarse) 
 

SIGNIFICADO REAL DE EDUCACIÓN EN LA MATERIA IMPARTIDA 
(tacha en cada apartado los que consideres más frecuentes en tu interacción) 

Rasgos de significado real de educación correlativos con: 
• Actividad común interna: carácter gnoseológico (pensar), carácter integral (sentir), carácter personal (querer), carácter 

axiológico (elegir hacer), carácter patrimonial (decidir actuar), carácter espiritual (crear) 
• Sentido pedagógico: territorial (categoría clasificatoria de espacio), duradero (categoría clasificatoria de tiempo), cultural 

(categoría clasificatoria de género), formativo (categoría clasificatoria de diferencia específica) 
• Actividad común externa: carácter lúdico (juego), carácter constructivo (trabajo), carácter edificador (estudio), carácter 

indagatorio (exploración), carácter elaborador (intervención), carácter relacionador (relación) 
Fines generales buscados relativos a rasgos de carácter interno (6), de sentido pedagógico (4) de carácter externo (6) del 
significado de educación:  
• Sabiduría, felicidad, determinación, libertad, autonomía, salud física y mental, 
• convivir, perfeccionarse, instruirse, formarse, 
• divertirse, consecución de resultados, dominio del objeto de estudio, búsqueda de conocimiento, realización de acciones, colaborar. 

Principios de educación correlativos de rasgos de carácter interno (6), de sentido pedagógico (4) de carácter externo (6):  
• Comprensión cognitiva (integración cognitiva de lo adquirido), Expresión afectiva-positiva (integración afectivo-expresiva de 

positividad y desarrollo dimensional equilibrado) Autenticidad (compromiso original autóctono del agente), Responsabilidad 
(sentido de acción coherente); Individualización (sentido de vida idóneo identitario), Interpretación creativa de símbolos (integración 
innovadora y creativa en cada acción).  

• Socialización territorializada del agente; progresividad del perfeccionamiento (acumulación progresiva del perfeccionamiento), 
diversidad y diferencia (respecto de la condición individual, social, histórica y de especie del educando); interés en la formación 
(común, específica y especializada -vocacional y profesional-, según el caso) con el contenido de las áreas de experiencia cultural. 

• Participación, rendimiento, organización, curiosidad, implicación, interacción. 
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ANEXO 2. Matriz CPM2ªF-2. 
Cuánto del diseño educativo identifico. Ajuste de la materia escolar a los 

componentes del diseño educativo 
Selecciona en cada apartado las especificaciones que promueves en la materia que impartes 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Formas de expresión a utilizar frecuentemente en la enseñanza de la materia (tacha como máximo cinco): 
Expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, gestual y rítmica), expresión lingüística (verbal: oral, escrita y de 
signos), expresión matemática, expresión musical, expresión audiovisual, expresión digital, expresión mediática (prensa, radio, 
televisión), expresión gráfica, táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja  
Otras Formas de expresión no especificadas que utilices:  

Área de experiencia cultural cuyo contenido es propio de mi materia (tacha como máximo tres áreas que utilices o tengan 
relación con el contenido de tu materia frecuentemente) 

(Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: Estético-artística, psico-social, físico-natural, histórica, 
filosófico-trascendental, científico-tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-política, bio-
sanitaria, antropológico-cultural, etc.) 

 

En la intervención vamos a trabajar desde la materia (tacha las más frecuentes): 
Dimensiones generales de intervención pedagógica: Inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad-carácter (construir 
procesos), proyectividad-personalidad (construir metas y proyectos), creatividad (construir cultura y símbolos). 
Actividad común interna: Pensar; sentir; querer; elegir hacer; decidir actuar; innovar-crear 
Actividad común externa: Juego, trabajo, estudio, exploración, intervención, relación 
Procesos que vamos a utilizar en la materia para educar: Autoeducación, Heteroeducación (formales, no formales, 
informales) 
Principios de intervención pedagógica en los que vamos a fundamentar la acción: realidad y normatividad en el conocimiento; 
especificidad, especialización y competencia para la función; autoridad institucionalizada en la acción profesional; libertad 
compasiva en la relación; actividad controlada en los agentes; dirección temporal en los procesos; significado y finalidad en los 
productos alcanzados; oportunidad organizativa en los medios  

Acepción técnica de ámbito de educación que vamos a desarrollar con la materia integrada en un nivel escolar dentro del 
sistema educativo (elige la que más se ajusta a tu intervención desde la materia): 

Educación común (la materia entendida como ámbito general de educación, es decir, instrumento para  
desarrollar los valores vinculados al significado de Educación) 
Educación específica (la materia entendida como ámbito de educación general, es decir, instrumento para desarrollar en todos los 
educandos valores de contenido vinculados al sentido conceptual propio del contenido de cada materia: qué es, para qué sirve, cómo 
me desarrolla y forma esa materia) 
Educación especializada (la materia entendida como ámbito vocacional y profesional, es decir, instrumento para desarrollar en los 
educandos los valores vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico del contenido de la materia como manifestación 
creativa que puede conocerse, enseñarse, investigarse y realizarse) 

SIGNIFICADO REAL DE EDUCACIÓN EN LA MATERIA IMPARTIDA 
(tacha en cada apartado los que consideres más frecuentes en tu interacción) 

Rasgos de significado real de educación correlativos con: 
• Actividad común interna: carácter gnoseológico (pensar), carácter integral (sentir), carácter personal (querer), carácter 

axiológico (elegir hacer), carácter patrimonial (decidir actuar), carácter espiritual (crear) 
• Sentido pedagógico: territorial (categoría clasificatoria de espacio), duradero (categoría clasificatoria de tiempo), cultural 

(categoría clasificatoria de género), formativo (categoría clasificatoria de diferencia específica) 
• Actividad común externa: carácter lúdico (juego), carácter constructivo (trabajo), carácter edificador (estudio), carácter 

indagatorio (exploración), carácter elaborador (intervención), carácter relacionador (relación) 
Fines generales buscados relativos a rasgos de carácter interno (6), de sentido pedagógico (4) de carácter externo (6) del 
significado de educación:  
• Sabiduría, felicidad, determinación, libertad, autonomía, salud física y mental, 
• convivir, perfeccionarse, instruirse, formarse, 
• divertirse, consecución de resultados, dominio del objeto de estudio, búsqueda de conocimiento, realización de acciones, colaborar. 
Principios de educación correlativos de rasgos de carácter interno (6), de sentido pedagógico (4) de carácter externo (6):  
• Comprensión cognitiva (integración cognitiva de lo adquirido), Expresión afectiva-positiva (integración afectivo-expresiva de 

positividad y desarrollo dimensional equilibrado) Autenticidad (compromiso original autóctono del agente), Responsabilidad 
(sentido de acción coherente); Individualización (sentido de vida idóneo identitario), Interpretación creativa de símbolos (integración 
innovadora y creativa en cada acción).  

• Socialización territorializada del agente; progresividad del perfeccionamiento (acumulación progresiva del perfeccionamiento), 
diversidad y diferencia (respecto de la condición individual, social, histórica y de especie del educando); interés en la formación 
(común, específica y especializada -vocacional y profesional-, según el caso) con el contenido de las áreas de experiencia cultural. 

• Participación, rendimiento, organización, curiosidad, implicación, interacción. 

Medios internos y medios externos que vamos a utilizar (Tacha los que uses más frecuentemente en tu materia): 
Competencias adecuadas: talento, talante, tesón-tenacidad, temple, trayectoria personal, tono vital creador 
Capacidades específicas para hábitos: intelectuales (racionalidad), afectivos (sentimentalidad), volitivos (volitividad), operativos 
(intencionalidad), proyectivos (moralidad), creativos-significacionales (sensibilidad espiritual creadora: empatividad) 
Disposiciones básicas correspondientes: juicio-criterio; templanza-compasión; fortaleza; prudencia; justicia; concientización 
Destrezas internas vinculadas: Atención selectiva; interés satisfactorio; Disciplina y resiliencia; Diligencia y serenidad; 
Asertividad y sensatez; Simbolización y recursividad. 
Medios externos: Actividad común externa; deberes; premios; castigos; recursos materiales; actividades instrumentales propias de 
la actividad común externa (lectura, escritura, calculo, dibujo, ritmo, por ejemplo, u otras). 
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ANEXO 3. Matriz CPM2ªF-3. 
Cuánto hay de educación común en una materia escolar  

Marca los valores educativos comunes que propicias en tu materia 
Tipos de valores Valores comunes de educación 

 
INTELECTUALES 
(Actividad interna 

relacionada: pensar) 
Carácter gnoseológico 

de educación 
 

 
Relación valor-pensamiento, vinculando ideas y creencias. Valores vinculados 
al talento, la racionalidad, a las ideas y a las formas de pensar del hombre y a la 

articulación de valores pensados y creídos con la realidad. Son valores que 
reflejan sabiduría, conocimiento y sentido crítico. Son valores tales como: 

Atención, selección, Memoria, Curiosidad, Observación, Fantasía, Imaginación, 
Comprensión, Argumentación, racionalidad, criterio, juicio, etc. 

 
AFECTIVOS 

(Actividad interna 
relacionada: sentir, 

sentimientos) 
Carácter integral de 

educación 
 

 
Relación valor-sentimiento. Valores vinculados al talante, la 

emoción, sentimientos, afectos, pasiones, y actitudes respecto del yo, 
el otro y lo otro. Reflejan la experiencia sentida del valor, felicidad, 

apego, templanza, compasión y positividad. Son valores tales 
como: Interés, satisfacción, Polarización, Bondad, Altruismo, Amor, 

Generosidad, compasión, positividad, etc. 

 
VOLITIVOS 

(Actividad interna 
relacionada: querer) 
Carácter personal de 

educación 

 
Relación valor-obligación. Valores vinculados a la capacidad de 

determinación de los seres humanos para comprometerse con las reglas, 
las normas y lo decidido. Son valores que forjan la resistencia de ánimo 

para soportar el esfuerzo, la adversidad y demorar la recompensa, 
impidiendo, con coraje, quebrar la voluntad. Son valores que reflejan el 

tesón, la determinación y fortaleza de la persona. Son valores tales 
como: Perseverancia, Paciencia, Recompensa, Valentía, Lealtad, 
Resistencia, Disciplina, Resiliencia, autoctonía, compromiso etc. 

 
 

OPERATIVOS 
 (Actividad interna 
relacionada: hacer, 

elegir hacer, sentido de 
acción) 

Carácter axiológico de 
educación 

 
Relación valor-elección. Valores vinculados a la construcción de 

procesos, al sentido de acción. Se orientan a la capacidad de elegir 
estableciendo relación medios y fines, para poder actuar con sentido de 
acción responsable y coherente. Son valores que reflejan el temple, la 
intencionalidad y la prudencia. Son valores tales como: Diligencia, 
Serenidad, Iniciativa, Liderazgo, Eficacia, Eficiencia, coherencia, 

responsabilidad, sentido del deber simple, sentido del deber urgente y 
sentido del deber fundamental, etc. 

 
 

PROYECTIVOS, 
MORALES, 

IDENTITARIOS y del 
SENTIDO DE VIDA 

(Actividad interna 
relacionada: proyectar, 

decidir metas y 
proyectos) 

Carácter patrimonial de 
educación 

 
Relación valor-decisión. Valores vinculados a la construcción de metas 

y al sentido de vida. Se ocupan de la capacidad humana de justificar 
decisiones y proyectos. Desarrollan sentido de identidad e 

individualización. Son valores que reflejan autonomía, trayectoria 
personal, moralidad, sentido de vida idóneo y de justicia y conciencia 

moral. Son valores tales como: Asertividad, Sensatez, Humildad, 
Integridad, Honorabilidad, Grandeza de miras, Autenticidad, Sentido de 

pertenencia, identidad e individualización, Sentido de intimidad y 
pudor en actuación interna y externa, justicia, autonomía, idoneidad, 

conciencia moral, etc. 
 

 
 

CREATIVOS, 
INNOVADORES  
(Actividad interna 
relacionada: crear, 

simbolizar) 

 
Relación valor-creaciones, vinculando lo físico y lo mental. Valores vinculados 

a la construcción de cultura y signos. Permiten interpretar y simbolizar la 
realidad de manera creativa e innovadora en cualquiera de los ejes de 

creatividad humana. Son valores de la construcción de cultura que reflejan tono 
vital creador, sensibilidad espiritual creadora (empatividad), consciencia y 

capacidad de notación, la significación y la concientización como conciencia de 
ser y estar en el mundo. Son valores relativos a la transcendencia, la 

inmanencia y la religación, la corporeidad espiritual creadora y al sentido 
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Carácter espiritual de 
educación 

estético. Son valores tales como: Descarga (sacar partido de las carencias 
como recurso de subsistencia), Recursividad, Emprendimiento, Competitividad, 
Simbolización, Innovación, conciencia de ser en el mundo, conciencia de estar 

en el mundo, conciencia de espiritualidad, conciencia de mentalidad, 
conciencia de relación entre lo físico y lo mental, conciencia de corporeidad en 

la acción (tono estático y dinámico), sentido de inmanencia, sentido de 
trascendencia, sentido de religación, sentido estético, etc. 

 
 

DE LA DIVERSIDAD 
CULTURAL 

(categoría conceptual de 
sentido pedagógico: 

género) 

 
Se vinculan al sentido de diversidad y diferencia, respecto del yo como 

distinto del otro y de lo otro. Son valores vinculados a la diversidad 
cultural. Son valores vinculados a la interacción cultural, a la mediación 

y a la penetración cultural. Son valores que reflejan la diferencia en 
cualquier ámbito cultural. Son valores tales como: tolerancia, alteridad, 

relaciones de integración territorial de diferencias culturales, de 
inclusión transnacional de la diversidad, de multiculturalidad, de 

pluralismo, de participación, de apertura, de diversidad, de diferencia, de 
igualdad, de equivalencia, etc. 

 
 
 

TERRITORIALES 
GLOCALES 

ESPACIALES 
(categoría conceptual de 

sentido pedagógico: 
espacio) 

 
Son valores vinculados a la relación del yo con el otro y lo otro en 

espacios de interacción. Su eje son las relaciones personales (inter e 
intra) de convivencia e interacción de identidades en cualquiera de sus 

formas de cualificación y especificación. Son valores que se vinculan al 
territorio. Son valores tales como: la territorialidad, la globalidad, la 
localidad, el desarrollo cívico nacional, transnacional y planetario, la 

participación, la socialización, la cooperación, el desarrollo solidario, lo 
glocal, lo virtual, etc.  

 
 

TEMPORALES, DE  
PERMANENCIA Y 

CAMBIO 
(categoría conceptual de 

sentido pedagógico: 
tiempo) 

 

 
Son valores vinculados a la relación del yo con el otro y lo otro, respecto 

de lo permanente y lo cambiante, la tradición y la modernidad y la 
progresividad del perfeccionamiento, la temporalidad, la duración y la 
historia de acontecimientos, acciones y actos y el y el relato de vida. 
Son valores tales como: lo permanente, lo ocasional, lo continuo, lo 

sincrónico, lo diacrónico, lo intemporal, lo procesual, lo tradicional, lo 
habitual, lo acostumbrado, lo usual, lo inusual, lo normal, lo duradero, lo 

perecedero, lo temporal, etc. 
 

 
 
 
 

FORMATIVOS  
DE INTERÉS 

GENERAL EN EL 
CONOCIMIENTO, 
PRODUCCIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN  
DE LA REALIDAD 

 
categoría conceptual 

de sentido pedagógico: 
diferencia específica 

 
 (Valores de 

formación interesada 
en el contenido de las 
áreas de experiencia 

cultural) 

 
Son valores vinculados a la formación interesada. Se trata de formar la 

condición humana individual, social, histórica y de especie, bajo la idea de 
formación interesada. La formación como diferencia específica requiere respetar 
el interés de cada agente que tiene que llegar a decidir y realizar sus proyectos, 
como agente actor y autor de ellos.  

En la formación interesada, buscamos valores formativos vinculados al 
conocimiento, la producción y la transformación de la realidad, en relación con 
las diversas áreas de experiencia cultural convertidas en ámbitos de educación. 

 Son los valores reconocidos socialmente en las áreas de experiencia o en 
las materias escolares para conocer, producir y transformar la realidad y el 
entorno, atendiendo a nuestra condición individual, social, histórica y de especie: 
valores literarios, artísticos, históricos, ambientales, sanitarios, científico-
tecnológicos, filosóficos, religiosos, cívicos, sociales, plásticos, visuales, 
gráficos, matemáticos, etc. Educo CON el área de experiencia, transformada en 
ámbito de educación. 

Son valores de la formación interesada en aquello que se identifica con el 
conocimiento, la transformación y la producción de bienes desde la formación 
general de la condición humana en cada orientación formativa temporal dentro de 
un territorio con las áreas de experiencia cultural y las materias escolares.  

En nuestro tiempo adquieren especial relevancia social los valores tales 
como: los corporales y estéticos; los ambientales; los de ocio, tiempo libre y 
esparcimiento; los económicos; los tecnológicos; los de servicios productivos, 
jurídicos, cívicos, sanitarios y humanitarios; los artísticos (sean artes plásticas o 
espaciales, artes corporales, artes escénicas y musicales, artes sonoras, visuales y 
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cinematográficas, artes gastronómicas y culinarias, artes ornamentales, artes 
gráficas, artes virtuales, artes fotográficas y del diseño, artes literarias, artes 
populares y artesanía, etcétera). 
 

 
Valores comunes  

Vinculados a la actividad 
común externa (juego, 

trabajo, estudio, exploración, 
intervención, relación) 

 
 Carácter lúdico, constructivo, 

edificador, indagatorio, 
elaborador y relacionador de 

la educación 
 

 
Son valores vinculados a la participación en el juego, el rendimiento 

en el trabajo, la organización en estudio, la curiosidad en la indagación y 
la exploración, la implicación en la tarea y la interacción en la relación. 

Son valores tales como la diversión, la consecución de resultados, 
el dominio del objeto de estudio, la búsqueda de conocimiento, la 
realización de acciones, la colaboración. 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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ANEXO 4. Matriz CPM2ªF-4. 
Cuánto tiene de educación específica una materia escolar. Categorización del sentido 

conceptual de la materia (qué es; para qué sirve; cómo me forma).  
Selecciona en cada columna funciones, hábitos, competencias y categorías de actividad que 

promueves con la materia 

Fuente: 
Elaboración propia.  

 

Sentido de la 
materia atendiendo 

a funciones 
reconocidas para las 
áreas de experiencia 

cultural 

Sentido de la 
materia ajustado a 

competencias 
genéricas-

transversales y 
básicas-específicas 

Sentido de la materia 
atendiendo a categorías 

de actividad 
contrastadas de las 

taxonomías de objetivos 
educativos 

 
 

Relacionar valores y 
pensamiento 

articulando ideas y 
creencias 

Carácter gnoseológico 
Hábitos Intelectuales 

 
Relacionar valores y 

sentimientos buscando 
la concordancia ente 

ambos 
Carácter integral 
Hábitos Afectivos 

 
Relacionar valores y 
obligación buscando 
compromiso con ellos 

Carácter personal 
Hábitos Volitivos 

 
Relacionar valores y 
elecciones buscando 

integrar fines y medios 
Carácter axiológico 
Hábitos Operativos 
(Sentido de acción) 

 
Relacionar valores y 
decisiones integrando 

elecciones en proyectos  
Carácter patrimonial 
Hábitos Proyectivos 

(Sentido de vida) 
 

Relacionar valores y 
creaciones buscando 

interpretaciones 
simbólicas  

Carácter espiritual 
(creatividad de la 
mente humana) 

Hábitos creadores 
significacionales  

  

Función narrativa, 
fabuladora y de 
entretenimiento 

 
 Función operativa, 
curativa, iterativa y 

revalidatoria  
 

Función explicativa 
especulativa y aclaratoria   

 
Función expresiva de 

goce y disfrute estético, 
afectivo y emocional 

 
Función de comunicación, 

interacción y cuidado 
 

Función interpretativa de 
representación simbólica, 
notativa y significacional 

 
Función comprensiva de 
adaptación, acomodación 

y asimilación de la 
condición humana al 

mundo real y simbolizado  
 

Función proyectiva 
normativa y prescriptiva 

 
Función socializadora de 

ritos mitos, usos y 
costumbres  

 
Función cultural,  
instructiva y de 
diversificación    

 
Función creadora de 

identidad e 
individualización 

 
Función lúdica 

 
Función ejemplarizante 

(elaboradora, constructiva, 
edificante) 

 

 
Recordar y 
comprender 

 
Aplicación, 
análisis y 
síntesis 

 
Explicar e 
interpretar 

 
Modificar e 

innovar 
  

Evaluar 
y crear 

 
Compartir, 
participar y 
colaborar 

 
Gestionar y 
administrar 

 
Planificar y  

Resolver 
 

Informar y 
comunicar  

 
Utilizar, 

Conocer y 
clasificar  

 
Controlar, 
reforzar y 
potenciar  

(empoderar) 
 

Comparar, 
relacionar e 

indagar 
 

 
Competencias genéricas 

instrumentales 
(saber de experto para 

conocer).  
Aprender a conocer  

 
Competencias genéricas 

técnicas 
(Saber hacer, aplicar y 

transferir).  
Aprender a hacer 

 
Competencias genéricas 
Interpersonales-sociales 

(Saber participar, 
comunicarse colaborar y 
comprender al otro y al 

grupo).  
Aprender a convivir 

 
Competencias genéricas 
Sistémicas-organizativas  

(Saber organizar y 
comprender la totalidad). 

Aprender a estar 
 

Competencias genéricas 
personales  

(Saber ser, con 
autonomía, juicio y 
responsabilidad). 
Aprender a ser 

 
Competencia básica 
vinculada a áreas: 

Estético-artística; psico-
social; físico-natural; 
histórica: filosófico-

trascendental; científico- 
tecnológica; geográfico-
ambiental; lingüístico-

literaria; informático-virtual; 
económica; ética; cívico-

política; bio-sanitaria; 
antropológico-cultural, etc. 

Aprender a construir 
cultura 

Sentido de la materia 
relacionando valores, 

actividad común 
interna, rasgos 

determinantes y 
hábitos 

Ámbitos de educación construidos, Niveles escolares, Arquitectura curricular para la orientación 
formativa temporal de la condición humana individual, social, histórica y de especie 

Relación educativa para el logro de educación: utilizando para ello los medios internos y externos 
convenientes a cada actividad. 
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ANEXO 5A. Plantilla transversal CPM2ªF.  
Relación entre rasgos definitorios reales de la educación (Act. Com. Inter-Externa y 

Sentido), principios de educación y finalidades intrínsecas  
Selecciona en cada apartado las especificaciones que promueves en la 

materia que impartes 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Principios de  
educación  

Finalidades intrínsecas 
Metas pedagógicas para 

la vida digna 

Carácter gnoseológico 
(actividad común interna: 

pensar) 
 

Carácter integral 
(actividad común interna: 

 sentir afectivamente) 
 
 

 Carácter personal 
(actividad común 
 Interna: querer)  

 
Carácter axiológico 

(actividad común interna: 
 elegir hacer u operar) 

 
 

Carácter patrimonial 
(actividad común interna: 
decidir actuar o proyectar) 

 
 

Carácter espiritual 
(actividad común  
Interna: crear) 

 
Sentido territorial 

(categoría cualificadora: 
espacio) 

 
Sentido duradero 

(categoría cualificadora: 
tiempo) 

 
Sentido cultural 

(categoría cualificadora: 
género) 

 
Sentido formativo 

(categoría cualificadora:  
diferencia específica 

SABIDURÍA 
(integración personal y 
coherente de lo sabido) 

 
 

FELICIDAD 
(satisfacción de vida interior 

y exterior) 
 

DETERMINACIÓN 
(compromiso original con las 
exigencias de Deber, Norma y 

Regla) 
 

LIBERTAD 
(responsabilidad de tomar 
decisiones y realizarlas) 

 
 

AUTONOMÍA 
(control patrimonial de su 

condición humana individual, 
social, histórica y de especie) 

 
SALUD  

(mente dispuesta para 
adaptación, asimilación 

y acomodación de la 
condición humana al 
mundo simbolizado) 

 
CONVIVENCIA 

 
 
 

PERFECCIONAMIENTO 
 
 

INSTRUCCIÓN  
 
 
 

FORMACIÓN 

Comprensión cognitiva 
(integración cognitivo-

comprensiva) 
 

Expresión afectiva 
positiva dimensional 

(integración afectivo-
expresiva de positividad) 

 
Autenticidad 

(compromiso original  
 autóctono)  

 
Responsabilidad 
(sentido de acción 

coherente) 
 
 

Individualización 
 (sentido de vida idoneo 

identitario) 
 

Interpretación creativa 
de símbolos 

(integración creativo-
interpretativa de símbolos)  

 
 

Socialización  
territorializada 

 
 

Progresividad en el  
perfeccionamiento 

 
Diversidad  

y Diferenciación 
  

Interés de formación  
(común, específica o 

especializada) con el contenido 
de las áreas de experiencia 

cultural 
 

Rasgos definitorios reales de 
carácter (ActivComInterna) y 

sentido de educación 
 

Pedagogía mesoaxiológica 
Ámbito de educación-Arquitectura curricular-Diseño educativo-

Intervención pedagógica-Relación educativa 
Actividad común como principio doble de educación y de intervención  
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ANEXO 5B. Plantilla transversal CPM2ªF.  

Relación entre rasgos definitorios reales de carácter de la educación derivados de actividad 
común externa y principios de educación y finalidades intrínsecas  

Selecciona en cada apartado las especificaciones que promueves en la 
materia que impartes 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Principios de  
educación  

Finalidades intrínsecas 
Metas pedagógicas para 

la vida digna 

Carácter lúdico 
actividad común externa: 

Juego 
 

Carácter constructivo 
actividad común externa: 

Trabajo 
 

Carácter edificador 
actividad común externa: 

Estudio  
 

Carácter indagatorio 
actividad común externa: 

Exploración 
 
 

Carácter elaborador 
actividad común externa: 

Intervención 
 
 

Carácter relacionador 
actividad común externa:  

Relación 

 
DIVERSIÓN 

 
 
 

CONSECUCIÓN DE 
RESULTADOS 

 
 

DOMINIO DEL  
OBJETO DE ESTUDIO  

 
 
 

BÚSQUEDA DE 
CONOCIMIENTO 

 
 
 
 

REALIZAR 
ACCIONES 

 
 
 

COLABORAR 

 
Participación 

 
 
 

Rendimiento 
 
 
 

Organización 
 
 
 
 

Curiosidad 
 
 
 
 

Implicación 
 
 
 
 

Interacción 

Rasgos definitorios reales 
de carácter (Actividad 

Común externa)  
 

Pedagogía mesoaxiológica 
Ámbito de educación-Arquitectura curricular-Diseño educativo-

Intervención pedagógica-Relación educativa 
Actividad común externa que está conectada conceptualmente con su 

finalidad y utiliza la actividad común interna en cada acción 
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ANEXO 6.  
Profesionales de la educación y funciones pedagógicas 

  

 
 

Fuente: Touriñán, 2017. Elaboración propia. 
 
 
 
 
 

Función pedagógica 
de docencia  

 

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 
su tarea es intervenir, realizando las funciones pedagógicas para las que se han habilitado; el 
contenido propio del núcleo formativo en su profesión, su conocimiento especializado, es el 
conocimiento de la educación. El contenido de la formación profesional de este es siempre el 

conocimiento de la educación. 
 

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 
Son los especialistas que dominan los conocimientos teóricos, tecnológicos y prácticos de la 

educación que les permiten explicar, interpretar, transformar y decidir la intervención pedagógica 
propia de la función para la que están habilitados 

Técnico de apoyo a la realización de la intervención pedagógica (como el inspector de 
educación o el director de centro educativo, entre otros) 
 
Técnico especialista en la realización de la intervención (como son el pedagogo que 
construye ámbitos de educación y diseños educativos, el orientador formativo-educacional, 
el pedagogo escolar, el pedagogo ambiental, el pedagogo laboral, el pedagogo social, el 
pedagogo familiar, el asesor pedagógico, por ejemplo). 

FUNCIÓN DE EDUCAR 
 

Ámbito de educación-Diseño educativo-Arquitectura curricular 
Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica) 
Acción educativa controlada (mirada pedagógica) 
Acción educativa programada (relación educativa) 
Medios internos y externos (Función pedagógica) 

 
PROCESOS MEDIADOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

(Procesos de autoeducación y procesos de heteroeducación formales, no 
formales e informales) 

 

PROFESIONALES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
ejercen su profesión en y sobre el sistema educativo aplicando su conocimiento especializado sobre 

las cuestiones específicas del sistema educativo: el comedor escolar, la salud, el transporte, los 
edificios, etc. En el sistema educativo trabajan sociólogos, médicos, psicólogos, conductores, 

cocineros, arquitectos, etc. 
 

Funciones de 
investigación 
pedagógica 

 

Funciones pedagógicas de 
apoyo al sistema 

educativo: 

PROFESIÓN: actividad específica, con fundamento en conocimiento especializado, reconocida 
socialmente para cubrir necesidades sociales 

FUNCIÓN PEDAGÓGICA: ejercicio de tareas cuya realización requiere competencias adquiridas 
por medio del conocimiento de la educación 
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ANEXO 7:  
Funciones distintas y niveles epistemológicos comunes respecto de un ámbito de 

conocimiento compartido  

 
Fuente: Touriñán, 2017a, p. 602. 

 
 
 
 
 

Actividades distintas sobre el ámbito de conocimiento 
compartido  

Función de Docencia 
en un área cultural que 

es objeto y meta de 
educación  

      

Función de 
Investigación en 

educación  

Función de Técnico especialista 
en la realización de la 

intervención pedagógica y de 
técnico de apoyo a la realización 

de la intervención pedagógica  

Niveles de elaboración epistemológica compartidos en el ámbito de 
conocimiento 

Teoría 

Práctica como entrenamiento, como practicar la actividad 

Práctica  Tecnología  

Dominio de competencias 
 

PEDAGOGÍA QUE CONSTRUYE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
hace el DISEÑO EDUCATIVO (integrado con la ARQUITECTURA 

CURRICULAR y operativizado como PROGRAMA), y genera la 
INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

 
 Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica) QUÉ 

Acción educativa controlada (mirada pedagógica) POR QUÉ 
Acción educativa programada (relación educativa) CÓMO 

Medios internos y externos (Función pedagógica) CON QUÉ 
Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ 
Pedagogo (Gestionar y Programar): CUÁNDO y DÓNDE 

 
PROCESOS MEDIADOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

(Procesos de autoeducación y procesos de heteroeducación formales, no formales e 
informales) y Diseños didácticos instructivos 
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ENLACES A LOS CUESTIONARIOS DE PERSPECTIVA 
MESOAXIOLÓGICA-2ª FASE (SOBRE CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS DE 
EDUCACIÓN, DISEÑO EDUCATIVO, EDUCACIÓN COMÚN, EDUCACIÓN 
ESPECÍFICA Y ELUCIDACIÓN POSITIVA DE ACTITUDES HACIA 
VALORES EDUCATIVOS COMUNES Y ESPECÍFICOS) 

Para hacerse una idea aproximada de cuánto podemos mejorar nuestra competencia 
técnica para educar con las áreas culturales, se puede acceder nuestra página web o a nuestro 
canal YouTube y, siguiendo nuestros documentos, pueden leer y cubrir los cuestionarios de 
perspectiva mesoaxiológica-2ª fase y estudiar las plantillas matrices que, en formato de Anexos, 
condensan el contenido de cada uno de los cuestionarios. 

 
http://dondestalaeducacion.com/files/9916/5445/6898/Linea_investig_PMyCA-

Proy_Educere_area_2fase_web.pdf 
https://www.youtube.com/channel/UCzbNAzwFApNMViix5_HDz0w 

 
En 2017, el libro J. M. Touriñán (2017). Educar con las artes. Pedagogía general y 

aplicada a la construcción de las artes como ámbito de educación. Colombia, Cali: REDIPE, 
recoge 4 Anexos de contenidos del diseño y 4 cuestionarios relativos a ámbito de educación, 
diseño educativo, valores educativos comunes y de valores educativos específicos. 

En el libro J. M. Touriñán (2017). Mentalidad pedagógica y diseño educativo. De la 
pedagogía general a las pedagogías aplicadas en la función de educar. Santiago de 
Compostela: Andavira, se recogen los 4 anexos que se registraron en el Registro de la propiedad 
intelectual como matriz para elaborar los cuestionarios (Número de asiento Registral: 
03/2017/1370).  

En 2018, en el libro de J. M. Touriñán y S. Longueira (Coords). La construcción de 
ámbitos de educación. Pedagogía general y aplicada. Santiago de Compostela: Andavira, se 
recogen los 4 anexos que sirven de matriz explicativa del contenido de los 4 cuestionarios de 
ámbito, diseño educativo, valores educativos comunes y valores educativos específicos, 
respectivamente, y el cuestionario 5 de elucidación negativa de actitudes para la concordancia 
de valores y sentimientos. 

En 2021, en el libro de J. M. Touriñán, Pedagogía de las artes. La perspectiva 
mesoaxiológica, (editado en 2022 en Santiago de Compostela por Andavira), se recogen por 
vez primera los cuestionarios de perspectiva mesoaxiologica-1ª fase: cuestionarios 1-2-3-4 de 
ámbito, diseño educativo, valores educativos comunes y valores educativos específicos, 
respectivamente, y el cuestionario 5 en su versión de elucidación positiva de actitudes hacia 
valores educativos comunes y específicos. 

En diciembre de 2021, en el libro Touriñán, J. M. y Olveira, M.ª E. (Coords.) (2021). 
Pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación. la función de educar. 
Redipe (Capítulo de Estados Unidos). Bowker Books in Print. (ISBN: 978-1-951198-91-6; 
542pp.), pp. 205-324, que incluye las actas del III congreso internacional de Ripeme (Ripeme-
2021, celebrado en octubre de 2021) se recogen los resultados de la primera aplicación de los 
cuestionarios. Además, en ese libro (pp. 101-254) se recogen los fundamentos que han dado 
lugar a la elaboración de la segunda fase del proyecto educere área, que ha supuesto la 
modificación del contenido de los cinco cuestionarios, atendiendo a 6 categorías de actividad 
común interna,  6 categorías de actividad común externa, 4 categorías derivadas de rasgos de 
sentido pedagógico, en lo relativo a ámbito de educación, diseño educativo, valores educativos 
comunes y 4 categorías integradoras de valores educativos específicos. Por otra parte, en los 

http://dondestalaeducacion.com/files/9916/5445/6898/Linea_investig_PMyCA-Proy_Educere_area_2fase_web.pdf
http://dondestalaeducacion.com/files/9916/5445/6898/Linea_investig_PMyCA-Proy_Educere_area_2fase_web.pdf
https://www.youtube.com/channel/UCzbNAzwFApNMViix5_HDz0w
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cuestionarios de la segunda fase, se han incorporado items transversales derivados de la relación 
entre rasgos definitorios, principios y finalidades que han de ser tenidos en cuenta en la acción 
educativa concreta, controlada y programada en cada interacción educativa para formar la 
condición individual, social,  histórica y de especie de cada educando. 

Ahora, se recoge, a continuación, la versión final, también registrada en el Registro de 
la propiedad intelectual, de los cinco cuestionarios de perspectiva mesoaxiológica, segunda fase 
(CPM-2ªF) y sus Anexos respectivos (plantillas matrices que resumen el contenido de los 
cuestionarios). Las plantillas matrices (Anexos) se refieren a ámbito de educación, diseño 
educativo, valores educativos comunes, valores educativos específicos y vaores educativos 
transversales derivados de la relación entre rasgos definitorios de educación, principios y 
finalidades que han de ser tenidos en cuenta en la acción educativa. Todos esos valores 
educativos hacen factibles los cuestionarios, de manera que sean útiles para realizar con 
competencia técnica la acción educativa concreta, controlada y programada en cada 
intervención pedagógica y para formar la condición individual, social, histórica y de especie de 
cada educando, que es lo que se pretende, en definitiva, en la educación. 

Puede accederse a los Cuestionarios (CPM-2ªF) a través de los códigos QR o por 
medio de los enlaces, ambos registrados, que se muestran a continuación:  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Veamos ahora, sin más preámbulo, los Anexos (plantillas matrices) y los  
Cuestionarios de perspectiva mesoaxiológica. Segunda fase (Cuestionarios PM2ªF): 
cuestionario de los componentes de ámbito de educación, cuestionario de los componentes del 
diseño educativo, cuestionario de los valores educativos comunes, cuestionario de los valores 
educativos específicos y cuestionario de elucidación positiva las actitudes que reflejan la 
concordancia entre valores educativos y sentimientos en cada intervención (CPM2ªF: Registro 
de la propiedad intelectual, con número de asiento 03/2022/658 y efectos de 25 mayo 2022). 
 

Cuestionario 1 Cuestionario 2 Cuestionario 3 

Cuestionario 4 Cuestionario 5 

https://forms.office.com/r/GpaQz6qC28
https://forms.office.com/r/a6eLwYpF92
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=LEUNj6S3ZEm4EIw5c3RHewkjhkYlnNlOpRLKmxn2IetUQjBLSEVWMERLRlpKOVE5NkM4MFQzN0FIUi4u
https://forms.office.com/r/W2pmw3ZivL
https://forms.office.com/r/CdBzMyeAT3
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